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I. Introducción 

A instancias del Grupo Parlamentario Izquierda-Ezquerra, la Mesa y Junta de 
Portavoces del Parlamento de Navarra acordó, el 10 de diciembre de 2012, so-
licitar a la Cámara de Comptos un informe sobre la “legalidad en materia de 
contratación pública y urbanismo de la sociedad pública Andacelay y de sus 
dos sociedades mixtas”. Esta petición se incluyó en el Programa de Actuación 
de 2013 de esta Cámara de Comptos. 

La sociedad pública local Andacelay, S.L. es una entidad constituida en oc-
tubre de 2004 por el Ayuntamiento de Egüés, con un capital social de 4.000 eu-
ros, propiedad 100 por cien de dicho ayuntamiento. Su actividad fundamental 
se ha centrado en: 

  La constitución de sociedades mixtas para la promoción y construcción de 
viviendas protegidas en el término municipal; a tal fin, Andacelay recibe gra-
tuitamente del Ayuntamiento, en distintos ejercicios, unas parcelas que, poste-
riormente, enajena a las sociedades mixtas. Se constituyeron con el mismo so-
cio privado las dos siguientes sociedades mixtas: 

a) Sociedad Gestión y Promoción Egüés 21, S.A. Constituida en julio de 
2005 con un capital social de 300.000 euros. Este capital es aportado en un 51 
por ciento por ciento por Andacelay y en un 49 por ciento por el socio privado 
–NASIPA, SL–. Esta sociedad mixta ha construido un total de 228 viviendas pro-
tegidas y se ha extinguido en septiembre de 2013. 

b) Sociedad Gestión y Promoción Egüés 21-II, S.L. Constituida en marzo de 
2010 con un capital social de 3.100 euros. El 51 por ciento de este capital es 
aportado por Andacelay, un 48,97 por ciento por el socio privado –NASIPA, SL- 
y un 0,03 por ciento por la sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21, S.A. 
El número de viviendas protegidas construidas por esta sociedad mixta ha sido 
de 138. 

  La construcción de nuevos equipamientos municipales, básicamente la 
nueva casa consistorial y las piscinas de la ciudad deportiva. 

En resumen, la configuración de estas sociedades se muestra en el siguiente 
cuadro: 
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Ayuntamiento del Valle 

de Egüés  

 

100% c.s. 

Gestión y Promoción 

Egüés 21, SA (1) (2) 

Gestión y Promoción 

Egüés 21-II, SL 

 
Andacelay, SL 

51% c.s. 51% c.s. 

0,03% c.s. 

 

 

 
 

 
NASIPA, SL (3) 

49% c.s. 48,97% c.s. 

(socio privado) 

 

c.s.: capital social 
(1) En abril de 2013, vende su participación en Egüés 21-II a la sociedad pública Andacelay 
(2) Extinguida en septiembre de 2013. 
(3) Desde junio de 2013, se encuentra en concurso voluntario de acreedores. 

 

Estas sociedades no se dotaron de recursos humanos ni materiales y toda su 
actividad de gestión y constructiva se contrató externamente. No obstante, a fi-
nales de 2012, se contrata un gerente para Andacelay. 

La actividad de estas sociedades públicas se rige, además de por sus estatu-
tos, por lo establecido en la normativa general de régimen local y por la norma-
tiva mercantil vigente, especialmente, Código de Comercio, la Ley de Socieda-
des de Capital y Plan General de Contabilidad. 

Con carácter previo conviene precisar que, en 2012, se constituyó en el 
Ayuntamiento una Comisión de Investigación al objeto de analizar, entre otros 
aspectos, las actuaciones y los expedientes de contratación formalizados por 
sus sociedades públicas. Las conclusiones finales de esta Comisión fueron 
aprobadas en mayo de 2012 por el Pleno Municipal, y se trasladaron al Juzga-
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do, a la Fiscalía y a la Hacienda Foral para que determinen las responsabilida-
des que, en su caso, pudieran derivarse de estas actuaciones. En la actualidad se 
está pendiente del correspondiente pronunciamiento judicial y de los resultados 
de las actuaciones de la inspección tributaria. 

El informe se estructura en cinco epígrafes, incluyendo esta introducción. En 
el segundo, se presentan los objetivos, alcance y limitaciones del trabajo reali-
zado; en el tercero, mostramos la configuración y principales actividades des-
arrolladas por esas sociedades públicas. En el cuarto, reflejamos las conclusio-
nes obtenidas de nuestro trabajo. Finalmente, el quinto contiene un resumen o 
recapitulación final. 

Se acompaña de dos anexos: uno comprensivo de la evolución del balance y 
cuenta de resultados de estas sociedades, de acuerdo con sus cuentas anuales; el 
otro contiene un resumen cronológico de las principales actuaciones relaciona-
das con las sociedades mixtas. 

El trabajo de campo lo realizó durante los meses de noviembre de 2013 a 
marzo de 2014 un equipo integrado por dos técnicas de auditoría y un auditor, 
contando con la colaboración de los servicios jurídicos, informáticos y admi-
nistrativos de esta Cámara de Comptos. 

Agradecemos al personal del Ayuntamiento y de la sociedad pública Andace-
lay, S.L. la colaboración prestada en la realización del presente trabajo. 
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II. Objetivo, alcance y limitaciones 

II.1. Objetivo y Alcance 

De acuerdo con la petición parlamentaria y con la Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Navarra, la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20 de di-
ciembre, reguladora de la Cámara de Comptos se ha realizado la fiscalización 
sobre las actividades desarrolladas por las sociedades públicas del Ayuntamien-
to del Valle de Egüés. 

El objetivo de nuestro informe consiste en expresar unas conclusiones acerca 
de “si la gestión realizada por las sociedades públicas del Ayuntamiento del 
Valle de Egüés se ha ajustado a los principios de legalidad, transparencia y 
buena gestión (ejercicios de 2004 a 2013)”. 

Como metodología, el trabajo se ha ejecutado de acuerdo con los principios 
y normas de auditoría del sector público aprobados por la Comisión de Coordi-
nación de los Órganos Públicos de Control Externo de España y desarrollados 
por esta Cámara de Comptos en su Manual de Fiscalización, incluyéndose todas 
aquellos procedimientos técnicos considerados, de acuerdo con las circunstan-
cias y con los objetivos del trabajo. 

Así, el trabajo se ha centrado fundamentalmente en la revisión de:  

 El análisis del control ejercido por los órganos municipales sobre su acti-
vidad. 

 Las principales actuaciones que han ejecutado estas sociedades.  

 Los expedientes de contratación formalizados más relevantes.  

 Los registros contables y su soporte justificativo.  

 Los flujos financieros acaecidos entre el ayuntamiento, las sociedades y el 
socio privado.  

 Los resultados de las promociones de vivienda protegida ejecutadas. 

El ámbito temporal de nuestro trabajo se inicia en octubre de 2004 con la 
constitución de la sociedad pública Andacelay, SL y abarca hasta el 31 de di-
ciembre de 2013. 

Nuestra actuación se ha efectuado exclusivamente desde la óptica de la fisca-
lización económico-financiera, sin entrar a valorar aspectos técnicos de la cons-
trucción de equipamientos y viviendas, tales como idoneidad de los proyectos y 
calidad, medición y precio de los materiales.  
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Dentro de ese ámbito temporal, señalamos los siguientes aspectos y aconte-
cimientos que han incidido en nuestro trabajo: 

  La Cámara de Comptos ha realizado informes de fiscalización de regulari-
dad sobre la cuenta general del Ayuntamiento correspondientes a los ejercicios 
de 2006 y de 2009 a 2012. En estos informes y dentro del apartado de las so-
ciedades públicas se revisaron, desde la óptica de la fiscalización de regulari-
dad y además de los aspectos financieros de sus cuentas anuales, los principales 
expedientes de contratación efectuados por las mismas. 

Igualmente, en 2013, se elabora un informe sobre la compra de participacio-
nes preferentes por la sociedad Andacelay. 

Un resumen de las conclusiones de estas revisiones se incorpora al presente 
informe. 

  Se ha tenido en consideración el informe emitido, en diciembre de 2009, 
por la Junta de Contratación Pública de Navarra. En este informe, realizado a 
petición del propio Ayuntamiento, se analiza la legalidad de la constitución de 
la sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21, SA y las normas de contrata-
ción administrativa a las que está sujeta su actuación. 

  Se han analizado, igualmente, las conclusiones de la Comisión de Investi-
gación aprobadas en mayo de 2012 por el pleno municipal en aquellos aspectos 
que inciden en los objetivos de este informe. 

  La gestión contable y administrativa de las sociedades mixtas ha sido rea-
lizada, según los acuerdos de constitución, por el socio privado. La correspon-
diente a Andacelay, SL, presenta los siguientes hitos: 

a) Desde noviembre de 2005 hasta mayo de 2011, es llevada directamente 
por la apoderada y vocal de su consejo de administración. 

b) Desde julio de 2011 hasta diciembre de 2012, por una empresa externa de 
asesoría. 

c) Desde enero de 2013 hasta la actualidad, por otra firma de consultoría. 

  Las cuentas anuales de estas sociedades han sido auditadas por firmas pri-
vadas; de los informes de auditoría correspondientes, hemos extractado sus 
principales conclusiones. Las auditorías de Andacelay han sido realizadas por 
la misma firma excepto la correspondiente a 2012, en que se cambia de empre-
sa; las correspondientes a las sociedades mixtas, son realizadas en todos los 
ejercicios por otra firma de auditoría. 

Las cuentas anuales de la sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21-II, 
SL correspondientes a 2012, si bien se dispone de un borrador, no se han for-
mulado por los órganos rectores de la sociedad ni, lógicamente, auditado. No 
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obstante, en el concurso de acreedores del socio privado de la misma, se aporta 
un balance y cuenta de resultados a 31 de julio de 2013.  

La información contable de Andacelay correspondiente a 2013 que se inclu-
ye en el informe es un avance dado que, a la fecha de redacción de este infor-
me, no se ha cerrado formalmente el ejercicio. 

  Las cuentas anuales de 2012 de la sociedad mixta Gestión y Promoción 
Egüés 21, SA, fueron formuladas, en septiembre de 2013, por su liquidador, de 
acuerdo con el principio de empresa en liquidación; estas cuentas son auditadas 
en octubre de 2013. Tras haber concluido el objeto social para el que se consti-
tuyó, fue liquidada el 24 de abril de 2013 y extinguida legalmente el 24 de sep-
tiembre de 2013; se han analizado las escrituras, haber social y reparto de bie-
nes del proceso final de liquidación. 

  En junio de 2013, el socio privado de las sociedades mixtas, NASIPA SL, se 
declaró en concurso voluntario de acreedores. En diciembre de 2013 se publica 
en el BOE el inventario de bienes y derechos y la lista provisional de acreedores 
de esta sociedad. En esta declaración, ha aflorado una relevante deuda del citado 
socio privado con la sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21-II, SL. valo-
radas en 1,26 millones. 

A la fecha de redacción de este informe, ha concluido la fase de construcción de 
las promociones de vivienda protegida ejecutadas por las sociedades mixtas, que-
dando pendiente de venta un total de 29 viviendas. 

Igualmente, señalamos que el ámbito competencial de esta Cámara de Comp-
tos, de acuerdo con la legislación vigente, se limita a la fiscalización económi-
co-financiera de las entidades del sector público foral, sin que posea competen-
cias para investigar o revisar actuaciones realizadas por personas físicas y/o ju-
rídicas privadas fuera del citado ámbito. 

II.2. Limitaciones 

Las limitaciones que han afectado a nuestro trabajo derivan, básicamente, de: 

 La incertidumbre sobre la integridad y fiabilidad de los registros contables 
y su documentación, justificación técnica de las actuaciones revisadas, expe-
dientes administrativos de contratación, actas y pactos societarios, especial-
mente de las sociedades mixtas. 

 En la declaración de concurso voluntario de acreedores del socio privado 
de las sociedades mixtas, ha aflorado un volumen de deudas relevantes del 
mismo con la sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21-II, SL, deudas que 
ésta no tenía registradas contablemente. Relacionado con ello, falta por refor-
mular sus cuentas anuales de 2012 y elaborar las de 2013. 
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 Las cuantificaciones del incremento del patrimonio que han experimentado 
tanto el ayuntamiento y sus sociedades públicas como el socio privado son una 
estimación basada en la agregación –no consolidación– de la información con-
table disponible.  

 Incertidumbres sobre las posibles consecuencias económicas que pudieran 
derivarse en relación con las actuaciones que se están llevando a cabo en los 
ámbitos judicial y tributario. 

Pese a estas limitaciones, se ha podido concluir de manera razonable sobre 
las cuestiones planteadas en los objetivos del trabajo y en la petición parlamen-
taria.  
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III. Las sociedades públicas del ayuntamiento del Valle de Egüés 

En este apartado, se presenta una descripción sobre las características y 
principales actuaciones ejecutadas por las tres sociedades públicas del ayun-
tamiento. 

III.1. Sociedad pública Andacelay, S.L. 

El ayuntamiento del Valle de Egüés constituyó en octubre de 2004 la so-
ciedad pública unipersonal Andacelay, S.L. con un capital social de 4.000 eu-
ros, íntegramente suscrito y desembolsado por el ayuntamiento. Sus estatutos 
de constitución se aprueban en octubre de 2004, siendo posteriormente modi-
ficados en agosto de 2012. 

Su objeto social hace referencia fundamentalmente a la promoción de sue-
lo, viviendas y equipamientos.  

Estas anteriores actividades podrán ser realizadas por la sociedad de modo 
indirecto a través de su participación en cualquier tipo de asociación, con o 
sin personalidad jurídica, de objeto análogo o idéntico. 

Esta sociedad, domiciliada en el propio Ayuntamiento, no se ha dotado 
hasta finales de 2012 de personal ni de medios materiales para el ejercicio de 
sus funciones. En diciembre del citado año, y con el cambio en la composi-
ción del Consejo de Administración, se nombra un gerente que a su vez asu-
me las funciones de apoderado de la misma. 

Sus órganos sociales son la Junta General (constituida por el Pleno Muni-
cipal) y el Consejo de Administración (nombrado por el citado Pleno).  

Hasta la modificación de los estatutos en agosto de 2012, el Consejo de 
Administración –formado por cinco miembros– delega todas las facultades 
legales y estatutarias delegables en el presidente y consejero delegado de la 
sociedad (el entonces alcalde del Ayuntamiento). Éste, a su vez, otorga pode-
res suficientes y amplios para la gestión de la sociedad a una vocal concejal –
apoderada–, la que asume igualmente el cargo de secretaria del Consejo de 
Administración; en concreto, se le faculta para la celebración de contratos, 
efectuar cobros y pagos de cualquier naturaleza y realizar actuaciones admi-
nistrativas y procesales. 

Igualmente, la citada apoderada era la encargada, hasta mayo de 2011, de 
la llevanza de la contabilidad de la sociedad, tarea por la que percibía una re-
tribución mensual. Desde julio de 2011, esas tareas son realizadas, hasta di-
ciembre de 2012, por una firma externa y desde enero de 2013, por otra firma 
de consultoría. 
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La composición inicial de este Consejo, cuyos cinco miembros fueron elegi-
dos por el Pleno el uno de julio de 2004, era la siguiente: El alcalde como presi-
dente, una concejal como secretaria, el asesor jurídico de la corporación –cargo 
de libre designación1– y dos miembros ajenos a la corporación. Tanto el presi-
dente como la secretaria citados ocupan estos cargos hasta mayo de 2012. 

Posteriormente, en distintas renovaciones y revocaciones de vocales, todos 
los miembros del Consejo son concejales del Ayuntamiento, además de una 
asesora jurídica del Ayuntamiento2 que ocupa una vocalía desde junio de 
20063 hasta mayo de 2012. 

Con la reforma de los estatutos de 2012, el número de vocales del Consejo 
se amplia hasta un máximo de nueve, incluidos el presidente y el secretario 
del mismo; todos ellos son miembros de la corporación municipal. 

En mayo de 2012, la Junta General destituye al presidente del Consejo de 
Administración –así como de sus cargos de consejero delegado y de conseje-
ro– y a la secretaria del mismo y se procede al nombramiento del nuevo Con-
sejo de Administración presidido por un concejal de la oposición. En marzo 
de 2013, el nuevo presidente de Andacelay accede al puesto de alcalde del 
Ayuntamiento, tras la dimisión presentada por su antecesor. 

Por otra parte y según el artículo 27 de sus estatutos, corresponde a la In-
tervención Municipal del Ayuntamiento “las funciones de control interno res-
pecto a la gestión económica de la sociedad en su triple acepción de función inter-
ventora, función de control financiero y función de control de eficacia”.  

Para el cumplimiento de sus fines sociales, Andacelay S.L. recibió un con-
junto de parcelas cedidas gratuitamente por el Ayuntamiento del Valle de 
Egüés para la construcción y promoción de viviendas protegidas. En concreto 
las parcelas recibidas son: 

 En 2005, la parcela 3B-4 de Sarriguren.  

 En 2006, la parcela 3A-9 (a, b y c) de Sarriguren. 

 En 2008, las parcelas A-1.1, A-1.2 y el 55,72 por ciento de condominio 
sobre la parcela A-1.3, resultantes del proyecto de Reparcelación de Plan 
Sectorial de Incidencia Supramunicipal de Ripagaina4. 

                                                           

1 Según el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME), ocupa el puesto de vocal en el consejo hasta junio de 2006. 
2 Vinculada con el Ayuntamiento mediante contrato administrativo. 
3 Fecha publicada en el BORME; sin embargo, el acta del consejo de uno de julio de 2005 señala que, en ese 
día, toma posesión del puesto de consejera. 

4 No obstante, en los propios pliegos de constitución de la sociedad mixta Egüés 21-II, SL se indica que Andacelay adquirirá 
a la sociedad pública VINSA, el 44,28 por ciento restante del condominio al objeto de ser el propietario único de la parcela. 
El coste de esta adquisición, efectuada en julio de 2010, supuso un desembolso de 599.564 euros (IVA excluido).  
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Estas parcelas, que proceden de los aprovechamientos urbanísticos obtenidos 
por el Ayuntamiento en la ejecución de los PSIS de Sarriguren y de Ripagaina, 
son valoradas inicialmente en 9,49 millones y posteriormente fueron enajena-
das a las dos sociedades mixtas por un importe de 12,09 millones. 

Además de la anterior actividad de promoción de viviendas, el Consejo de 
Administración de Andacelay SL, sociedad que carece de medios propios, 
aprobó el 29 de octubre de 2008 la apertura del procedimiento de adjudicación 
de las obras del “Edificio de Oficinas Municipales en Sarriguren” y el 26 de 
noviembre de 2009, el de las obras de “Construcción de las nuevas piscinas 
lúdico-recreativas de la Ciudad Deportiva de Sarriguren”; asimismo, el 23 de 
noviembre de 2010 aprobó la apertura del procedimiento para la contratación 
del suministro de equipamiento del Edificio de Oficinas Municipales en Sarri-
guren. Estos procedimientos presentan, en resumen, las siguientes característi-
cas (IVA excluido): 

 

Expedientes Tipo
Procedimiento 

de adjudicación
Importe de 

licitación 
Importe 

adjudicación 
Contratación para la ejecución del edificio de ofi-
cinas municipales de Sarriguren (2008) Obras Abierto  5.272.000 5.141.886 

Redacción proyecto, dirección de obra y ejecución 
de obra de construcción de piscinas lúdico recrea-
tivas en ciudad deportiva de Sarriguren (2009) 

Asistencia 
y obras 

Abierto, inferior al 
umbral comunitario 

1.500.000 1.395.000 

Contrat. suministro de equipamiento para el Edifi-
cio de Oficinas Municipales en Sarriguren (2010) Suministro Abierto 383.176 327.043 

Estas inversiones son financiadas por Andacelay y, después de estos proce-
sos selectivos, no constan más actuaciones de licitación de obras o suministros 
por la sociedad. 

En acta de Consejo de Administración de Andacelay de fecha 18 de abril de 
2011 se acuerda entregar las anteriores instalaciones (edificio de oficinas del 
Ayuntamiento y piscinas lúdico-recreativas de Sarriguren) al Ayuntamiento de 
forma gratuita con un valor en factura de 6,5 y 1,4 millones respectivamente. Esta 
cesión es aceptada por el pleno municipal en sesión celebrada en mayo de 2011. 

Esta cesión, registrada a precio de coste en la contabilidad de Andacelay 
SL, se ha contabilizado por un valor distinto en el inmovilizado del ayunta-
miento. Así, los elementos cedidos y las diferencias de valoración son las si-
guientes, IVA excluido: 

Concepto 
Valor de cesión en 

 Andacelay S.L. 
Valor de alta en  

Ayuntamiento 
Diferencia 

Edificio municipal 6.196.861 5.974.588 222.273 

Mobiliario edificio municipal 328.042 385.852 (57.810) 

Piscinas lúdico-recreativas 1.465.449 1.402.109 63.340 

Total 7.990.352 7.762.549 227.803 
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En el caso del edificio municipal y de su mobiliario, el ayuntamiento los 
ha dado de alta en su inventario de acuerdo con el valor de adjudicación de la 
obra, en lugar del valor de coste efectivo de la misma. En las piscinas, el va-
lor de la cesión incluía, además del coste de ejecución de la obra, los impues-
tos por ICIO y licencias de apertura abonados por la sociedad pública; el 
ayuntamiento ha dado de alta este elemento únicamente por el valor de la ce-
sión correspondiente al coste de ejecución de la obra.  

Las cuentas anuales de Andacelay, S.L. han sido auditadas desde 2005 hasta 
2011 por una firma de auditoría, la cual se cambia para la auditoría de las 
cuentas anuales de 2012. Estos informes presentan una opinión favorable salvo 
en los ejercicios de 2010 y 2012 que incluyen las siguientes salvedades: 

 Cuentas anuales de 2010. La salvedad hace referencia a la falta de infor-
mación en la memoria acerca de los cargos que pueden ostentar los miembros 
de consejo de administración en otras sociedades ajenas al grupo pero con 
objeto social similar o análogo.  

 Cuentas anuales de 2012. La salvedad se refiere a la inclusión de gastos 
por importe de 120.000 euros del arrendamiento de un local en los ejercicios 
de 2010 y 2011 que corresponde al ayuntamiento y no a la sociedad. 

A 31 de diciembre de 20135, el patrimonio neto de la sociedad asciende a 
3,93 millones; el resultado del ejercicio 2013 ha sido positivo en 0,59 millo-
nes, dispone de un efectivo de 2,74 millones y de unas inversiones financie-
ras temporales de 0,47 millones. No presenta deudas a largo plazo y las de a 
corto, ascienden a 7.901 euros.  

De la evolución (2005 a 2013) de sus estados financieros, destacamos los 
siguientes aspectos: 

 Importante volumen de liquidez, reflejado tanto en inversiones financieras 
a corto plazo6 como en efectivo, tal como se aprecia en el cuadro siguiente. 

 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Avance 

2013 

Inv. Finan.a 
corto plazo 

  2.516.000 9.032.391  3.858.000 1.111.150 1.033.983 474.000 

Efectivo y 
otros activos 
líquidos 

2.099.900 2.107.392 5.757.543 7 283.141 8.586.853 2.405.657 2.307.116 2.356.659 2.737.612 

Total 2.099.900 2.107.392 8.273.543 9.315.532 8.586.853 6.263.657 3.418.266 3.390.642 3.211.612 

 

                                                           

5 Como se ha indicado, lal información contable de 2013 es un avance y una estimación del impuesto sobre sociedades. 
6 En los ejercicios de 2011 y 2012 están registradas, en esta masa patrimonial, la inversión en participaciones preferentes. 
7 Incluye, incorrectamente clasificados, un conjunto de depósitos a corto plazo por importe de 2.016.000 euros. 
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 Los resultados contables obtenidos desde su creación –que ascienden 
prácticamente a 13,4 millones– han sido los siguientes: 

Resultados 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Avance 

2013 

Resultados 2.241.781 37.329 6.284.730 1.071.578 337.575 3.438.517 -5.350 -20.034 590.239 

 
El destino final de los resultados positivos obtenidos hasta 2012 ha sido 

básicamente: 

 Reparto de dividendos al Ayuntamiento en 2009 –0,26 millones– y en 
2010 –0,12 millones–. 

 Cesión de obras y mobiliario al Ayuntamiento con cargo a reservas por 
un importe de 9,43 millones (IVA incluido). 

 Reservas que, a 31 de diciembre de 2013, ascienden a 3,37 millones. 

En julio de 2013, la Junta General de Accionistas acuerda una distribución 
de dividendos con cargo a reservas voluntarias por importe de 226.000 euros. 

 
III.2. Sociedad pública mixta “Gestión y Promoción Egüés 21, S.A.” 

El Ayuntamiento, en sesión plenaria de 15 de febrero de 2005, aprobó el 
pliego de cláusulas administrativas para la constitución de una sociedad anóni-
ma mixta entre la sociedad pública Andacelay SL y el adjudicatario resultante 
del proceso selectivo. Este proceso se gestiona desde la citada sociedad pública 
y se anuncia en un periódico. 

En dichos pliegos se indica que es objeto de la convocatoria la selección de 
un socio partícipe de la sociedad mixta para la gestión integral de las actuacio-
nes urbanísticas y de promoción inmobiliaria de 48 VPT8 previstas en la parce-
la 3B-4 de Sarriguren; es decir, se incluyen todas las fases de la citada promo-
ción, desde el coste del suelo hasta la redacción del proyecto, construcción, 
promoción y venta de las citadas viviendas.  

Además, añaden que en el futuro podrán ampliarse las actuaciones a otros 
ámbitos urbanísticos. Al respecto, la Junta de Contratación en su informe de 
diciembre de 2009 concluye que en la licitación para la constitución de esta 
empresa mixta “debía expresarse con carácter cierto el ámbito espacial y fun-
cional del servicio público que asume” señalando que no existe impedimento 
legal para tales ampliaciones siempre y cuando los pliegos regulen las condi-
ciones básicas de las mismas. 

 

                                                           

8 Número de viviendas estimadas inicialmente. 
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Se valoran en el concurso los siguientes conceptos: 

a) Propuesta de negocio inmobiliario o planteamiento general de la actuación 
en cuanto a plazos, coherencia, viabilidad económica y estudio económico-
financiero de la promoción y procedimiento de comercialización, hasta 40 puntos. 

b) Propuesta arquitectónica, hasta 40 puntos. 

c) Oferta de corretaje o de gestión (entre el 4 y el 7 por ciento sobre el pre-
cio de venta), hasta 10 puntos. 

d) Aspectos estratégicos y mejoras, hasta 10 puntos. 

En las ofertas, los licitadores deberán asumir el coste a pagar a Andacelay 
por la citada parcela y presentar una estimación de los beneficios esperados de 
la promoción; estos conceptos se incluyen dentro del citado estudio económico-
financiero. 

En los citados pliegos no se indica la composición del órgano de la socie-
dad que valore las ofertas presentadas; solo se hace referencia a que “La aper-
tura –de las ofertas– se realizará por una mesa compuesta por personal cualifi-
cado designado por la sociedad convocante. Del resultado del acto se levantará 
la correspondiente acta”. De acuerdo con la información analizada, tal órgano 
fue el propio Consejo de Administración de Andacelay asesorado –para la pro-
puesta arquitectónica– por los técnicos urbanísticos del Ayuntamiento.  

Al concurso celebrado se presentaron tres empresas constructoras, si bien 
una de ellas, presenta dos alternativas. 

El Consejo de Administración de Andacelay SL, en reunión celebrada el 1 
de julio de 2005, acordó “constituir una sociedad anónima mixta junto con la 
empresa constructora, adjudicataria del concurso celebrado a tal fin –NASIPA 
SL–”. Así, el 5 de julio de 2005 se constituyó la sociedad Gestión y Promoción 
Egüés 21, SA, con un capital social de 300.000 euros, suscrito en un 51 por 
ciento por Andacelay, SL y el 49 por ciento por NASIPA SL. 

Su objeto social consiste en la adquisición y construcción de toda clase de 
inmuebles, la promoción, urbanización, gestión y comercialización inmobilia-
ria, así como cualesquiera otras actividades complementarias y relacionadas 
con las anteriores.  

Su domicilio social se ubica en el propio Ayuntamiento, no cuenta con em-
pleados ni medios de gestión propios, por lo que la gestión integral, de acuerdo 
con su proceso constitutivo, se encomienda al socio privado a cambio de una 
comisión del cuatro por ciento sobre el precio de venta de los inmuebles. 

Sus órganos sociales son la Junta General (constituida por representantes 
de los dos socios) y el Consejo de Administración.  
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El Consejo de Administración está formado por cinco consejeros, incluidos 
los cargos de presidente y secretario. De estos consejeros, tres son designados por 
el Andacelay –alcalde, concejal-apoderada de Andacelay, SL y un concejal– y 
dos por NASIPA. Igualmente NASIPA designa un apoderado no consejero.  

Hasta 2012, esta empresa mixta tiene designados dos consejeros delegados, 
uno por cada socio de la misma. 

Estos representantes municipales iniciales permanecen prácticamente en el 
cargo hasta que en septiembre de 2012 son sustituidos por otros tres concejales, 
según acuerdo de la Junta General de Accionistas. El anterior apoderado pasa 
en esa fecha a sustituir a uno de los consejeros designados por el socio privado 
y, desde abril de 2013, figura como liquidador único de la sociedad.  

No consta en sus estatutos referencia alguna al papel que debe desarrollar la 
Intervención Municipal sobre su actividad. 

Esta sociedad, para el cumplimiento de su finalidad, adquirió a Andacelay 
SL las siguientes parcelas: 

 En 2005, la ya citada parcela 3B-4 de Sarriguren por importe de 2,25 mi-
llones. Esta parcela estaba incluida dentro de la propia convocatoria constitu-
tiva de la propia sociedad mixta. 

 En 2007, la parcela 3A-9 (a, b y c) de Sarriguren por importe de 5,79 mi-
llones. Esta parcela fue enajenada por Andacelay a esta sociedad mixta de 
forma directa en el citado año.  

Sobre la redacción de proyectos y dirección de obra y las obras de ejecu-
ción de las citadas viviendas, señalamos: 

 En la primera parcela (3B-4):  

Tanto el proyecto como las obras de construcción estaban incluidas dentro 
del planteamiento general del negocio presentado por el socio privado para el 
proceso de constitución de la sociedad mixta, por importe de 0,36 y 6,63 millo-
nes respectivamente.  

Esta 1ª promoción consta de 66 viviendas de VPT vinculadas a 112 plazas 
de garaje y 66 trasteros, más 10 trasteros no vinculados. 

  En la segunda parcela (3A-9):  

a) El proyecto, se adjudica, previa petición de tres ofertas, por un importe 
de 0,89 millones. 

b) Para las obras de construcción de las viviendas, se cursó invitación a 
tres empresas constructoras, entre ellas, el socio privado que resultó final-
mente adjudicatario de las obras por 17,54 millones, con una baja del 4,5 por 
ciento sobre el importe de licitación.  
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Esta 2ª promoción consta de 48 VPO vinculadas con 48 plazas de garaje y 48 
trasteros, más 48 plazas de garaje y 10 locales no vinculados y de 114 VPT vin-
culadas con 196 plazas de garaje y 114 trasteros, más 3 trasteros no vinculados. 

Las cuentas anuales de la sociedad Gestión y Promoción Egüés 21, SA, han 
sido auditadas desde los ejercicios de 2005 a 2012 por la misma firma y socio. 
Presentan opinión favorable salvo las correspondientes a los ejercicios de 2008 
a 2011 que incluyen una salvedad relativa a la falta de información en la me-
moria acerca de los cargos que pueden ostentar los miembros de consejo de 
administración en otras sociedades ajenas al grupo pero con objeto social simi-
lar o análogo. Reseñamos, igualmente, que las cuentas anuales de 2012 se han 
formulado de acuerdo con el principio de empresa en liquidación.  

Del análisis sobre la evolución de sus estados financieros de 2005 a 2012, 
destacamos los siguientes aspectos: 

 A 31 de diciembre de 2012, presenta un patrimonio neto de 1,07 millones, un 
endeudamiento a corto plazo de 0,11 millones, unos activos no corrientes mante-
nidos para venta de 0,97 millones y un importe en efectivo de 0,21 millones. 

 Los resultados contables obtenidos desde su creación –un total de 1,13 mi-
llones– han sido los siguientes. 

Resultados 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
2012 en 

liquidación 

Resultados 0 0 407.505 35.588 590.476 73.492 -36.379 63.445 

 
Solo consta el reparto de dividendos en el ejercicio de 2007: 187.045 euros 

a Andacelay y 179.710 euros a NASIPA. 

El 24 de abril de 2013, la Junta General de Accionistas de la sociedad acuer-
da iniciar el procedimiento de disolución y liquidación de la sociedad y la 
cuantificación del haber social y de la propuesta de reparto de sus bienes. De 
acuerdo con la escritura de disolución, el haber social de la empresa asciende 
en esa fecha a 1.045.986 euros. 

A esa fecha de liquidación, quedan pendientes de venta los siguientes ele-
mentos valorados de acuerdo con el principio de liquidación: 

1.ª promoción: un total de siete trasteros valorados cada uno de ellos en 
6.000 euros; es decir, un importe total liquidativo de 42.000 euros.  

2.ª promoción: una vivienda (con garaje y trastero vinculados), 42 plazas de 
garaje, un trastero y 10 locales, con un valor total liquidativo de 895.915 euros.  

Con carácter previo a esa disolución, la sociedad vende a Andacelay la ac-
ción que dispone de la otra empresa mixta, por un importe de 510 euros. 

El 24 de septiembre de 2013 se extingue oficialmente la sociedad. 
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III.3. Sociedad pública mixta “Gestión y Promoción Egüés 21-II, S.L.” 

De acuerdo con la información analizada, la pretensión del Ayuntamiento 
era que los futuros desarrollos urbanísticos en su término municipal los ejecuta-
ra la sociedad mixta Egüés 21, SA –y así se contempla expresamente en sus es-
tatutos– mediante la adjudicación directa de parcelas por Andacelay. Sin em-
bargo, en febrero de 2009 esta Cámara de Comptos emitió un informe sobre las 
cuentas del ayuntamiento de 2006 que, en su apartado de hechos posteriores, 
manifestaba, entre otros aspectos, que la enajenación de parcelas por Andace-
lay y la adjudicación de las obras de construcción se debía realizar mediante 
licitación pública. Como consecuencia de ello, el Ayuntamiento opta, para los 
nuevos desarrollos, por la creación de otra sociedad mixta.  

Así, en noviembre de 2009, el Consejo de Administración de Andacelay 
acuerda convocar concurso público para la constitución de una nueva sociedad 
mixta para la promoción y desarrollo de las parcelas A.1.1., A.1.2. y A.1.39. de 
Ripagaina, aprobando el correspondiente condicionado y la composición de la 
mesa de contratación.  

Este condicionado se publica, en diciembre de 2009, en el Portal de Contra-
tación, señalándose que su procedimiento será abierto con publicidad comunita-
ria. El objeto de esta convocatoria es triple: 

1.º Desarrollo y promoción de las viviendas a construir en las citadas parcelas.  

2.º Redacción del proyecto y dirección de obra de la edificación a promover. 

3.º Enajenación por parte de Andacelay SL a la nueva sociedad de las cita-
das parcelas de Ripagaina. 

A diferencia de la constitución de la anterior empresa mixta, en este proce-
dimiento selectivo se excluye expresamente la ejecución de las obras de cons-
trucción de las viviendas, las cuales “se efectuarán mediante selección previo 
procedimiento legal de contratación”.  

Los criterios de valoración aplicados hacen referencia a: 

 Planteamiento general de la construcción (nº de viviendas, nº de garajes, 
m2 de vivienda, calidad arquitectónica...), hasta 35 puntos.  

 Programación de planificación de la gestión con contenido de sus fun-
ciones, hasta 30 puntos. 

 Propuesta económica, hasta 35 puntos, que se desglosa en: 

a) Costes de redacción de proyectos y dirección de obras, hasta 2,5 puntos. 
Se establece un mínimo de 507.000 euros. 

                                                           

9 Parcela que en 2010 ya es cien por cien propiedad de Andacelay (ver nota 4). 
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b) Porcentajes por gestión, hasta 12,5 puntos. Se establece un máximo del 6 
por ciento y un mínimo del 2 por ciento. 

c) Precio de las parcelas, hasta 10 puntos. Se fija un precio mínimo de 
3.116.000 euros. 

d) Propuesta de financiación de la sociedad mixta, hasta 10 puntos. 

La mesa de contratación estuvo integrada por el presidente y tres vocales 
del Consejo de Administración de Andacelay, asesorados por dos arquitectos 
municipales para la valoración del planteamiento general de la construcción y 
por la empresa auditora de Andacelay para el criterio de la propuesta de finan-
ciación. 

Sobre la oportunidad de la fecha de este proceso selectivo, conviene preci-
sar que en junio de 2009 se publica la Ley Foral 6/2009, de medidas urgentes 
en materia de urbanismo y vivienda que, entre otras medidas, prevé un incre-
mento de la edificabilidad de los desarrollos urbanísticos. Al amparo de esta 
Ley Foral, el cuatro de septiembre de 2009 la Junta de Compensación del Área 
de Reparto I del PSIS de Ripagaina –donde su ubican las parcelas A.1. – aprue-
ba la presentación al Gobierno de Navarra de la modificación del citado PSIS. 
Por acuerdo del Gobierno de Navarra de 9 de noviembre de 2009, se inicia la 
tramitación de dicho expediente de modificación, que es aprobado definitiva-
mente en el 17 de mayo de 2010 (BON de 4 de junio de 2010). 

En definitiva, cuando se inicia el proceso selectivo –26 de noviembre de 
2009–, ya se conocía que se iba a modificar la edificabilidad del PSIS de Ripagai-
na y su incidencia prevista sobre las parcelas A.1. Por ello, resulta difícil de en-
tender que en los citados pliegos no se contemplara o indicara esta circunstancia. 

Al proceso selectivo, se presentan seis ofertas y se adjudica, como resulta-
do de su mayor puntuación, a la sociedad NASIPA, según acta del Consejo de 
Administración de marzo de 2010.  

Igualmente señalamos que esta empresa, de acuerdo con su oferta, asume el 
coste de la financiación externa tanto por la compra del suelo (incluido el IVA de-
vengado por la operación) como por las obras de construcción de las viviendas.  

El 29 de marzo de 2010 se constituye la sociedad Gestión y Promoción 
Egüés 21-II, SL. El capital social se fija en 3.100 euros, suscrito en un 51 por 
ciento por Andacelay, SL, el 48,97 por ciento por el socio privado (NASIPA, 
SL) y el 0,03 por ciento por Gestión y Promoción Egüés 21, SA.  

Su objeto social está relacionado con cualquier actividad inmobiliaria y de 
construcción, pero especialmente el desarrollo, promoción, y construcción de 
vivienda en el municipio de Egüés, en el ámbito del PSIS de Ripagaina (parce-
las A.1.1, A.1.2 y A.1.3). 
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Su domicilio social se ubica en el propio Ayuntamiento, no cuenta con em-
pleados ni medios de gestión propios, por lo que la gestión integral, de acuerdo 
con su proceso constitutivo, se encomienda al socio privado a cambio de la citada 
comisión del dos por ciento sobre el precio de venta de los inmuebles. 

Sus órganos sociales son la Junta General (constituida por representantes de 
los dos socios) y el Consejo de Administración.  

Este Consejo de Administración está formado por cinco consejeros, inclui-
dos los cargos de presidente y secretario. De estos consejeros, tres son designa-
dos por Andacelay –alcalde10, concejal-apoderada de Andacelay, SL y un con-
cejal– y dos por NASIPA11. Igualmente se nombran dos consejeros delegados, 
uno en representación de cada socio. 

Estos representantes municipales iniciales permanecen prácticamente en 
esos cargos hasta que en septiembre de 2012 son sustituidos por otros tres con-
cejales, según acuerdo de la Junta General de Accionistas.  

No consta en sus estatutos referencia alguna al papel a desarrollar sobre su 
actividad por la Intervención Municipal. 

Sobre la contratación de las obras de construcción de las viviendas señala-
mos que las mismas se regulan con un pliego elaborado por la sociedad Anda-
celay, mediante procedimiento abierto con publicidad comunitaria y por un im-
porte de licitación de 13,98 millones (IVA excluido). 

A este procedimiento se presentan tres ofertas –entre ellas, el socio priva-
do– si bien una de ellas queda excluida por no cumplir el ratio de solvencia 
económica requerido en los pliegos. 

Se acuerda adjudicar a NASIPA la construcción de las 138 VPO, por un im-
porte de 11,88 millones, IVA excluido, con una baja en torno al 15 por ciento. 
Estas obras concluyen en julio de 2012.  

La promoción consta de 138 viviendas VPO vinculadas con 138 plazas de 
garaje y 138 trasteros, más 22 plazas de garaje y tres locales no vinculados. 

A la fecha de redacción de este informe, quedan pendientes de vender un 
total de 28 viviendas (con garaje y trastero vinculado), 16 plazas de garaje y 
tres locales.  

Las cuentas anuales de la sociedad Gestión y Promoción Egüés 21-II, SL, 
correspondientes a los ejercicios de 2010 y 2011 han sido auditadas por el 
mismo auditor que audita la otra sociedad mixta.  

                                                           

10 Tanto el alcalde como la concejal-apoderada de Andacelay forman parte igualmente del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad mixta Egüés 21, SA 

11 Entre ellos, el apoderado nombrado por NASIPA para la sociedad mixta Egüés 21, SA. 
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Respecto a las cuentas anuales de 2012, a la fecha de redacción de este in-
forme, si bien se dispone de un borrador de las mismas, no han sido formuladas 
ni aprobadas por los órganos societarios y lógicamente tampoco auditadas; se 
justifica esta situación en que los actuales responsables de la sociedad están es-
tudiando una reformulación de las mismas al objeto de incorporar las deudas 
devengadas de NASIPA puestas de relieve en su declaración de concurso de 
acreedores; las anteriores circunstancias influyen igualmente para la elabora-
ción de las cuentas anuales de 2013. 

No obstante, se dispone de un balance y una cuenta de resultados a 31 de 
julio de 2013, de acuerdo con el informe del administrador concursal de NASI-
PA, y elaborados previa y expresamente para ese proceso concursal. Del análi-
sis sobre la evolución de sus estados financieros, destacamos los siguientes as-
pectos: 

 A 31 de julio de 2013, presenta un patrimonio neto de 1,29 millones, un 
endeudamiento a largo plazo de 5,51 millones y un importe en efectivo de 0,58 
millones. 

 La evolución de sus existencias se refleja en el siguiente cuadro. 

Existencias 2010 2011 Borrador 2012 31 de julio de 2013 

Existencias 5.712.196 11.669.261 6.052.671 6.037.028 

 Los resultados contables obtenidos desde su creación han sido los siguientes: 

Resultados 2010 2011 Borrador 2012 31 de julio de 2013 

Resultados antes de impuestos 0 -410.404 2.235.679 276.552 

Resultados 0 -410.404 1.688.697 276.552 

 
Sobre el resultado de 2012, hay una propuesta de su reparto, aprobada por 

el consejo de administración en abril de 2013, en los siguientes términos: can-
celar los resultados negativos de años anteriores, dotar a reservas por 1,02 mi-
llones y repartir dividendos por 0,27 millones -138.262 euros a Andacelay y 
132.840 euros a NASIPA12-. 

 Este avance de estados financieros a 31 de julio no incluye la deuda a favor 
de la sociedad mixta aflorada como consecuencia del concurso de acreedores de 
NASIPA, que se analiza a continuación. 

 

                                                           

12 Con este importe se compensan deudas de la empresa NASIPA con la sociedad mixta 
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Concurso de acreedores de NASIPA 

En junio de 2013, el Juzgado de lo Mercantil nº1 de Pamplona declara el 
concurso voluntario ordinario de NASIPA, se nombra la administración concur-
sal y se efectúa un llamamiento a todos los acreedores de la entidad para que en 
el plazo de un mes desde la publicación en el BOE de tal declaración (hecho 
acontecido en el BOE del 22 de julio de 2013) comuniquen a la citada adminis-
tración concursal la existencia y naturaleza de créditos contra la entidad. 

El 26 de noviembre de 2013, la administración concursal presenta en el ci-
tado Juzgado Mercantil el informe previsto en el art. 75 de la Ley Concursal 
que incluye el inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores. El 26 de 
diciembre de 2013 se publica el correspondiente anuncio en el BOE, dándose 
un plazo de 10 días para presentar impugnaciones a dichos documentos. 

De acuerdo con dichos documentos, la posibilidad de satisfacción de las 
deudas depende del valor que se obtenga de la realización de los bienes y dere-
chos incluidos en el inventario, ya que no se prevé la existencia de acciones 
que permitan aumentar el patrimonio con acciones de reintegración o de res-
ponsabilidad de terceros. 

El valor del inventario de bienes y derechos de NASIPA, valorado a precios 
de mercado, asciende a 53,93 millones, mientras que los créditos concursales se 
cuantifican en 83,55 millones. Solo los créditos calificados como de privilegio 
especial13, que ascienden a 60,97 millones, ya superan el valor de los bienes y 
derechos. El resto de los créditos están calificados como de privilegio general14  
–2,06 millones–, ordinarios –16,91 millones– y subordinados15 –3,62 millones–. 
Los créditos de las sociedades vinculadas con NASIPA se califican como subordi-
nados, por lo que serían los últimos en cobrar; dentro de esta calificación se en-
cuadran las deudas reclamadas por Gestión y Promoción Egüés 21-II, SL16, en 
cuyo capital participa NASIPA en un 49 por ciento. 

De acuerdo con la relación de acreedores, la sociedad mixta Egüés 21-II, 
comunica17 a la administración concursal unas deudas cuantificadas en 2,26 mi-
llones; de este importe, la citada administración reconoce un total de 1,26 mi-
llones –que corresponden básicamente a gastos financieros de préstamos que 
debían haber sido asumidos, según su propia oferta, por NASIPA– y que son ca-

                                                           

13 Los que afectan a determinados bienes o derechos, tales como créditos garantizados con hipoteca, con va-
lores o con prenda, etc. 
14 Afectan a la totalidad del patrimonio del deudor, tales como salarios –que no tengan el reconocimiento de 
privilegio especial-, retenciones tributarias y de Seguridad Social, etc. 
15 Créditos comunicados tardíamente, de intereses, de titulares relacionados con el deudor, etc. 
16 No consta reclamación de deuda ni por Andacelay ni por la otra sociedad mixta. 
17 Siendo determinante para ello las conclusiones y documentación de la Comisión de Investigación. 
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lificados como deuda subordinada. Prácticamente la totalidad de la deuda re-
clamada no estaba reflejada en esos momentos en su contabilidad.  

Por su parte, el Ayuntamiento de Egüés comunica a la administración con-
cursal una deuda de NASIPA por 275 euros, con origen en el impuesto de la con-
tribución de 2013 –82 euros– y en el IAE del mismo año –193 euros–. La cita-
da administración acepta esta pretensión y califica el crédito como de privilegio 
general.  
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IV. Conclusiones  

De acuerdo con la petición parlamentaria, a continuación se muestran las 
conclusiones18 obtenidas del trabajo realizado. Como se ha comentado previa-
mente, se encuentran pendientes de pronunciamiento judicial diversas cuestio-
nes de las que se tratan en este apartado. 

 
IV.1. Ayuntamiento del Valle de Egüés  

1.ª La creación de sociedades públicas locales por el Ayuntamiento 

El ayuntamiento del Valle de Egüés se ha dotado de la figura de la sociedad 
pública local para el ejercicio de sus competencias en los siguientes ámbitos:  

  Sociedad pública Andacelay, SL íntegramente municipal. Esta sociedad 
recibe gratuitamente una serie de parcelas del patrimonio municipal del suelo 
cedidas por el Ayuntamiento y su actividad se ha centrado en la construcción y 
promoción de viviendas protegidas mediante la constitución de sociedades mix-
tas y en la construcción, financiación y posterior cesión al Ayuntamiento de 
equipamientos municipales -en concreto, la nueva casa consistorial y las pisci-
nas de la ciudad deportiva–.  

  Dos sociedades públicas mixtas, con participación mayoritaria de la ante-
rior y con el mismo socio privado, para la promoción y construcción de vivien-
das protegidas en parcelas cedidas gratuitamente por el ayuntamiento a Andace-
lay y posteriormente enajenadas por ésta a las citadas sociedades mixtas. 

Estas sociedades se configuran dentro de la fórmula de gestión directa –
Andacelay– y de gestión indirecta –las sociedades mixtas– previstas para la 
prestación de los servicios públicos locales en la Ley Foral 6/1990 de la Ad-
ministración Local de Navarra. 

En relación a la primera de ellas, y en anteriores informes de esta Cámara 
de Comptos, ya se concluía que una sociedad pública con un capital de 4.000 
euros y sin personal ni medios propios de gestión ha acometido, mediante la 
contratación externa, la realización de relevantes inversiones para el propio 
ayuntamiento por un importe aproximado de ocho millones. 

Por otra parte, mediante su participación mayoritaria en sociedades mixtas, 
igualmente sin personal propio y gestionadas, según su proceso constitutivo, 
por el socio privado, ha construido un total de 366 viviendas protegidas, con 
un gasto cifrado en torno a los 62 millones. 

 

                                                           

18 Los importes monetarios que contienen estas conclusiones figuran sin la repercusión del IVA correspon-
diente, salvo que se indique expresamente lo contrario. 
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2.ª Construcción de viviendas protegidas y sociedades mixtas 

El ayuntamiento del Valle de Egüés, como el resto de entidades locales de Na-
varra, para la construcción y promoción de viviendas protegidas en parcelas del pa-
trimonio municipal del suelo tenía, de forma esquemática, las siguientes opciones: 

  Realizarlas con medios propios, contando en mayor o menor medida con 
contrataciones externas. En este supuesto, la plusvalía generada por la actuación 
permanece, prácticamente en su totalidad, dentro del propio Ayuntamiento. Esta 
fórmula plantea, sin embargo, el problema de la adecuación técnica de su personal 
y del resto de medios municipales para la ejecución de una actividad específica y 
totalmente ajena a la propia actuación administrativa. 

  Proceder a la venta pública del suelo mediante los procedimientos legalmente 
establecidos y el adquirente del mismo desarrolla las tareas de construcción y pro-
moción de las viviendas protegidas. Mediante esta fórmula, el ayuntamiento no in-
terviene en esas tareas y la plusvalía generada por las mismas se traslada al cons-
tructor y promotor. 

  Constituir sociedades mixtas con presencia de socios privados al objeto, por 
un lado, de aprovechar su capacidad y conocimiento de gestión y, por otro, com-
partir, en función de su capital social y de los resultados obtenidos, las plusvalías 
que se generan. 

La elección de una u otra fórmula –todas ellas legales y legítimas– por el Ayun-
tamiento deriva de su capacidad de autoorganización y de su propia autonomía, 
elección que debe hacerse primando siempre los principios de interés público, lega-
lidad, control y transparencia que debe presidir la gestión pública.  

El control a ejercer por las instancias municipales deberá adaptarse y acomodar-
se a la fórmula elegida; así, dentro de la primera opción, el control será el propio de 
cualquier servicio publico local; sobre la segunda, el control se limitará a verificar 
el cumplimiento de legalidad urbanística aplicable a cada actuación; finalmente, 
con las sociedades mixtas y dada la participación de un socio privado especializado 
en la ámbito constructivo, deberán reforzarse los mecanismos de control sobre su 
actividad así como garantizar el cumplimiento de los citados principios básicos 
exigibles en la gestión pública. 

Al respecto, la Junta de Contratación Pública de Navarra en su informe de 2009 
concluía que la sociedad mixta para la promoción de viviendas “es una entidad 
adjudicadora de las contempladas en el artículo 2 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de 
junio, de Contratos Públicos, por lo que debe adjudicar sus contratos de obras, su-
ministros y asistencia conforme a lo dispuesto en el Libro II de dicha Ley Foral”. 

Por último, y al objeto de contextualizar adecuadamente la situación, no debe 
olvidarse la situación del mercado inmobiliario existente en los años 2006 y si-
guientes, que se caracterizaba, entre otros factores, por una demanda no satisfecha 
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de vivienda protegida. No obstante, en la actualidad la crisis económica general es-
tá afectando de forma relevante a dicha demanda. 

3.ª Control ejercido por el Ayuntamiento sobre las actividades de las socie-
dades públicas. 

Partiendo del principio de que todas las actuaciones de las administraciones 
públicas deben de servir objetivamente a los intereses generales y que la adop-
ción por la administración de la forma privada de organización que representa 
una sociedad pública no deroga dicho deber o finalidad, señalamos: 

 Control ejercido por los órganos del propio Ayuntamiento.  

De acuerdo con sus estatutos y la normativa general de régimen local de Nava-
rra, los órganos y miembros del ayuntamiento con representación en las sociedades 
tenían el amparo legal y las competencias precisas para el ejercicio del control so-
bre sus entes instrumentales.  

En las tres sociedades públicas locales, la mayoría de los componentes de sus 
órganos sociales eran designados –directa o indirectamente– por el ayuntamiento y 
eran miembros del mismo; en el caso de Andacelay, la  totalidad de ellos.  

Por otra parte, las anteriores sociedades han carecido de personal propio –tanto 
de administración como de dirección– por lo que las decisiones de gestión y su eje-
cución eran adoptadas exclusivamente por sus órganos sociales, especialmente los 
de carácter unipersonal y los consejos de administración. 

De la documentación analizada por esta Cámara de Comptos y de las conclusio-
nes del trabajo realizado que se enuncian a continuación, se desprende un inade-
cuado ejercicio de esas competencias, tanto sobre determinadas operaciones de 
Andacelay como, especialmente, sobre las sociedades mixtas. Esta situación ha 
conducido a la existencia de incumplimientos relevantes del principio de legalidad 
de los que pueden desprenderse indicios de responsabilidad jurídica en distintos 
ámbitos. 

  Control ejercido por los órganos de control interno municipales.  

De acuerdo con la normativa de las entidades locales de Navarra, las activi-
dades desarrolladas por sus sociedades públicas están sujetas a los órganos de 
control interno municipales en una triple acepción: legalidad, control financie-
ro y control de eficacia. 

En la sociedad Andacelay consta expresamente en sus estatutos que corresponde 
a la intervención municipal del Ayuntamiento “las funciones de control inter-
no respecto a la gestión económica de la sociedad en su triple acepción de fun-
ción interventora, función de control financiero y función de control de efica-
cia”; en los estatutos de las otras dos sociedades no se menciona tal función.  
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Además, en ninguno de los estatutos se hace mención expresa al control de 
legalidad que pudiera haber ejercido la secretaría municipal, si bien, en Anda-
celay, un vocal de su consejo de administración era un asesor jurídico del 
Ayuntamiento. 

Del trabajo realizado se concluye que las actuaciones de las mismas no se 
trasladaron para su fiscalización y asesoramiento a dichos órganos de control 
interno, por lo que los mismos no tuvieron la oportunidad de ejercer su compe-
tencia en estas materias.  

  Control técnico ejercido por el área de urbanismo municipal.  

Consta la elaboración por personal del área de informes técnicos de valora-
ción de las parcelas cedidas y de informes de asesoramiento para las mesas de 
contratación y de valoración de propuestas arquitectónicas realizados en la so-
ciedad Andacelay. Esta presencia no se realiza de forma sistemática sino nor-
malmente a petición de la propia sociedad pública. 

En resumen, como ya indicaba la Cámara de Comptos en sus anteriores in-
formes, no se cuestionaba la figura de las sociedades mixtas en sí misma, sino el 
modelo de control implantado por el Ayuntamiento sobre la actividad desarrollada 
por las mismas. Así, el Ayuntamiento no diseñó ni aplicó un sistema de control 
que garantizara una gestión legal, transparente y ajustada plenamente a la fi-
nalidad de interés público que aquéllas deben perseguir. 

A partir de mayo de 2012, con el nuevo consejo de administración de Andacelay 
y desde septiembre del citado año, con los nuevos consejos de administración de 
las sociedades mixtas, así como por el nombramiento de un gerente en Andacelay, 
se aprecia un reforzamiento de los mecanismos de control sobre las actuaciones 
realizadas, especialmente sobre la sociedad mixta que sigue en funcionamiento. 

IV.2. Andacelay, S.L. 

4.ª Valoración y enajenación de las parcelas a las sociedades mixtas 

Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento cede de forma gratui-
ta un conjunto de parcelas del patrimonio municipal del suelo a la sociedad 
Andacelay valoradas en 9,49 millones. Así, se reciben: 

 En 2005, la parcela 3B-4 de Sarriguren, valorada en 2.252.810 euros. 

 En 2006, la parcela 3A-9 (a, b y c) de Sarriguren, con un valor de 4.752.742 
euros. 

 En 2008, las parcelas A-1.1, A-1.2 y el 55,72 por ciento de condominio 
sobre la parcela A-1.3, resultantes del proyecto de Reparcelación de Plan 
Sectorial de Incidencia Supramunicipal de Ripagaina. Su valoración asciende 
a 2.484.612 euros. 
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Estas valoraciones se efectúan según el criterio de la repercusión máxima del 
precio del suelo sobre el precio de venta de las viviendas, cuyos m2 deberán con-
cretarse, posteriormente, en los distintos proyectos. Igualmente estas valoraciones 
se elaboraron a efectos de cumplimentar las liquidaciones tributarias correspon-
dientes. 

En 2010, la sociedad Andacelay compra a VINSA el 44,8 por ciento restante del 
condominio de la parcela A-1.3. por  un importe de 599.564 euros. 

Posteriormente enajena esas parcelas a las dos sociedades mixtas, obteniendo los 
siguientes ingresos de acuerdo con los registros contables: 

Parcelas Ejercicio Empresa mixta Importe venta 

Parcela 3B-4 2005 Egüés 21, SA 2.246.260 

Parcela 3A-9 2007 Egüés 21, SA 5.792.243 

Parcelas A-1 2010 Egüés 21-II, SL 4.055.350 

Total   12.093.853

 
Sobre estas operaciones, señalamos: 

 Parcela 3B-4. Inicialmente los servicios técnicos del ayuntamiento la va-
loran en 2.252.810 euros. Con este importe, el Ayuntamiento emite factura de 
la cesión gratuita de la misma a Andacelay y así se refleja en la contabilidad 
de esta última. 

El consejo de administración de Andacelay de mayo de 2005 acuerda ini-
ciar el proceso de adjudicación para la constitución de la sociedad mixta 
Egüés 21, SA y, específicamente dentro de los pliegos que la regulan, no se 
hace referencia al precio de esta parcela, ya que se considera este aspecto in-
tegrado dentro del estudio económico-financiero. NASIPA en su propuesta, 
oferta exactamente el importe de 2.252.810 euros. 

Sin embargo, el consejo de administración de Andacelay de octubre de 
2005, acuerda vender y facturar dicha parcela a la sociedad mixta ya consti-
tuida por un importe de 2.246.260 euros, es decir, 6.550 euros menos; esta 
diferencia surge básicamente de la concreción del número de m2.  

 Parcela 3A-9. El pleno del ayuntamiento, celebrado el 18 de julio de 
2006, acuerda la cesión gratuita de la misma a Andacelay, aunque en el acta 
correspondiente no se cita el importe de la misma. No obstante, consta un in-
forme de la arquitecta municipal de cinco de julio en el que cuantifica de 
forma provisional la parcela 3A-9 en 4.752.741 euros. 

Esta cesión se escritura en documento público, aunque se valora la misma 
en 4.725.741 euros y por este importe, el Ayuntamiento, emite la factura co-
rrespondiente. Por tanto se observa una reducción de su valor de 27.000 eu-
ros, que podría justificarse en un error de trascripción de las cifras. 
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Andacelay acepta esa cesión en septiembre de 2006 y, aunque en el acta de 
Consejo se cita el informe de la arquitecta municipal, se registra contable-
mente por ese último importe. 

En abril de 2007, Andacelay procede a la venta de la parcela a la sociedad 
mixta Egüés 21, SA por importe de 5.792.243 euros. El incremento respecto 
al importe de cesión –prácticamente un millón– se justifica, según informe de 
la arquitecta municipal, en la concreción del número de m2 y en la adaptación 
del precio del módulo a la cuantía del año 2007. No consta en la sociedad 
mixta acuerdo de sus órganos sociales aprobando la compra. 

En definitiva, si bien los pliegos reguladores de la constitución sociedad 
mixta Egüés 21, SA contemplan la ampliación del contrato a otros ámbitos de 
actuación, la Junta de Contratación en su informe de 2009 indica que dichos 
pliegos deberán fijar las “condiciones básicas de carácter jurídico, económico 
y técnico” reguladoras de dichas ampliaciones, condiciones que no se refle-
jan en los pliegos analizados. En opinión de esta Cámara de Comptos, por 
tanto, la venta de esta parcela y su negocio de promoción de viviendas de 
forma directa por Andacelay no se ajustó a los principios de publicidad y 
concurrencia exigibles por la normativa de la contratación pública. 

 Parcelas A-1. El pleno municipal de cinco de noviembre de 2008 acuerda 
la cesión gratuita de estas tres parcelas a la sociedad Andacelay valoradas en 
2.484.612 euros19, siendo aceptada por la misma, según sesión de su consejo 
del 21 de noviembre de dicho año. Destacamos que, según el acta del citado 
pleno municipal, dicho importe surge como consecuencia de haberse “emitido 
valoración de dichas parcelas”, aunque no consta un informe técnico al respec-
to. 

En julio de 2010, Andacelay adquiere de VINSA el resto del condominio 
de la parcela A.1.3. por un importe total de 599.564 euros.  

Por tanto, la valoración final de esas tres parcelas, en la contabilidad de 
Andacelay, asciende a 3.084.176 euros. 

En marzo de 2010, Andacelay acuerda iniciar el concurso para la constitu-
ción de una nueva sociedad mixta (la futura Egüés 21-II, SL) en cuyos plie-
gos se incluye la enajenación de las tres parcelas de la A.1. con una valora-
ción mínima de 3.116.000 euros. En el concurso, NASIPA oferta por estos te-
rrenos un total de 3.262.961 euros. 

En julio de 2010, Andacelay factura a la sociedad Egüés 21-II, SL la venta 
de dichas parcelas por 4.055.350 euros, es decir, un 24,28 por ciento supe-
rior. No consta referencia expresa en las actas de la sociedad sobre tal modi-
ficación del precio; sin embargo en las actas de la citada sociedad mixta sí se 

                                                           

19 En este importe se incluye solo el 55,72 por ciento del condominio sobre la parcela A.1.3. 



INFORME SOBRE LA GESTIÓN DE LAS SOCIEDADES PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE EGÜÉS (2004-2013) 

 - 30 - 
 

 

contiene información al respecto ya que, en su sesión de 19 de abril de 2010, 
se indica que se ha incrementado la edificabilidad de las mismas en un 19,6 
por ciento. No obstante, no consta documentación que cuantifique ese au-
mento de precio y su vinculación con la mayor edificabilidad. 

En definitiva, sobre las operaciones anteriores, está Cámara ya indicó en 
sus informes que la adjudicación por Andacelay de forma directa de la se-
gunda parcela a la sociedad mixta Egüés 21, SA no se ajustó a los principios 
de publicidad y concurrencia señalados en la normativa de contratación pú-
blica. Igualmente observamos que no siempre se respalda documental y téc-
nicamente la valoración de las parcelas. 

 
5.ª Adelanto de la financiación por Andacelay de las parcelas A.1. 

Con carácter previo precisamos que, en la oferta presentada por NASIPA al 
concurso de constitución de la sociedad mixta Egüés 21-II, SL, esa empresa 
asumía directamente los gastos financieros derivados de la concertación de prés-
tamos necesarios para el pago de las parcelas y para las obras de construcción. 

Inicialmente estaba previsto que el pago de estas parcelas –4,05 millones– 
por la citada sociedad mixta a Andacelay, se efectuara íntegramente mediante 
la concertación de un préstamo bancario concertado con una caja de ahorros20. 
Sin embargo, a resultas de la aplicación del Real Decreto Ley 11/2010, de 9 de 
julio, las cajas de ahorro y de las restricciones crediticias impuestas por el Ban-
co de España, sólo podían conceder una cuantía de préstamo equivalente hasta 
el 80 por ciento de la operación.  

Para resolver esta cuestión se propone, a iniciativa de NASIPA, que los tres 
socios de la mixta –Andacelay, NASIPA y Egüés 21, SA– y en proporción a su 
participación en el capital, aporten el 20 por ciento no cubierto con el préstamo 
–811.070 euros–.  

Esta fórmula es aprobada por el consejo de Andacelay en sesión celebrada 
el 21 de julio de 2010, en cuya acta además se señala expresamente que “con la 
propuesta que hace NASIPA, Andacelay no va a perder nada ni en coste finan-
ciero ni en la percepción del mejor rendimiento que pudiéramos obtener, puesto 
que NASIPA se compromete a devolvérnoslo con la liquidez obtenida de la 
compraventa de parcelas”.  

En el Consejo de Administración de la mixta Egüés 21-II, SL del mismo 
día 21 julio de 2010, se acuerda aprobar la anterior propuesta de financiación y, 
que a 31 de diciembre de 2010, se restituyan las cantidades adelantadas por di-
chos socios, con preferencia de devolución a Andacelay. Igualmente se añade 

                                                           

20 A tal fin, NASIPA aportó, al concurso de constitución de la sociedad mixta, un certificado de la Caja de 
Ahorros de Navarra por el que esta entidad se comprometía a financiar, mediante la concesión de un présta-
mo, la totalidad del importe de esas parcelas. 



INFORME SOBRE LA GESTIÓN DE LAS SOCIEDADES PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE EGÜÉS (2004-2013) 

que “exclusivamente para la cantidad aportada por Andacelay, NASIPA asumirá 
el coste financiero por el tiempo de duración del préstamo por un coste de capi-
tal igual al mejor rendimiento del fondo contratado por Andacelay con la liqui-
dez obtenida de la compraventa de las parcelas más un 0,25 por ciento”. 

Las cantidades adelantadas por los socios fueron las siguientes: 
 

Socios Importe

Andacelay 413.646 

NASIPA 397.181 

Egüés 21, SA 243 

Total 811.070

 
A finales de diciembre de 2010, se reintegra el importe adelantado por An-

dacelay; el reintegro a NASIPA, se realiza en abril de 2011.  

Contrariamente a lo acordado, no consta que NASIPA abonara importe alguno 
por el coste financiero derivado de esta operación; tampoco consta que dicha deuda 
fuera reclamada por los gestores de Andacelay. De acuerdo con nuestros cálculos, 
si a este adelanto de financiación de Andacelay le aplicamos el mayor tipo que ob-
tenía esta sociedad por sus excedentes financieros en esa fecha, los ingresos finan-
cieros que hubiera obtenido serían de 4.266 euros. 

En definitiva, entendemos que esta actuación no ha vulnerado el proceso 
selectivo de constitución de la sociedad mixta, ya que la alteración de la fórmu-
la ofertada de financiación en la adquisición de las parcelas está originada en 
causas sobrevenidas al desarrollo de tal proceso. No obstante, consideramos 
que NASIPA debió reintegrar a Andacelay el rendimiento financiero dejado de 
percibir por tal adelanto. 

Esta falta de reclamación por Andacelay de ese rendimiento supone, en nues-
tra opinión, un presunto supuesto de responsabilidad contable por menoscabo de 
recursos públicos. 

 
6.ª Expedientes de contratación de obras y suministros  

Los expedientes de contratación efectuados por la sociedad, tramitados entre 
2008 y 2010, se refieren a las obras y equipamiento del nuevo edificio del ayunta-
miento y a la construcción de las piscinas de la ciudad deportiva. 

Con carácter general se concluye que los citados expedientes se tramitaron de 
acuerdo con la normativa vigente. No obstante, se indica: 

  Obras nuevo ayuntamiento. La modificación del contrato por haberse excedi-
do su ejecución en más del diez por ciento –concretamente, un 10,8 por ciento– se 
tramitó a posteriori y una vez finalizada la obra. 
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  No siempre consta en los expedientes toda la documentación requerida por la 
normativa vigente. 

En relación con la construcción de la nueva casa consistorial destacamos, 
igualmente, que el Gobierno de Navarra, dentro del Plan de Inversiones Loca-
les para el periodo de 2009 a 2012, concedió al Ayuntamiento una subven-
ción de 1,22 millones para la financiación de dicha inversión. Dado que las 
obras se iniciaron con anterioridad al Acuerdo del Gobierno de Navarra de 
concesión de la misma y que no se solicitó previamente la preceptiva autori-
zación al mismo para su inicio, el Director General de Administración Local 
declaró, mediante la oportuna resolución, la extinción de ese derecho econó-
mico a favor del Ayuntamiento. 

7.ª Gestión contable de la sociedad 

Sobre la gestión contable de la sociedad, destacamos: 

  Desde noviembre de 2005 hasta mayo de 2011 es efectuada por la apode-
rada y vocal del consejo de administración, persona que a su vez es concejal 
con dedicación exclusiva del Ayuntamiento; este encargo es aprobado por el 
consejo de administración de Andacelay de 22 de noviembre de 2005. Por esta 
gestión ha percibido, en dicho periodo, un total de 20.100 euros (300 euros 
brutos por mes); las facturas que soportan este gasto no están gravadas con el 
IVA correspondiente, si bien sí se aplica la oportuna retención de IRPF.  

En diciembre de 2013, el secretario municipal, a petición del presidente de 
la sociedad, emite un informe en el que concluye que estas retribuciones eran 
incompatibles con su condición tanto de concejal como de corporativo con 
retribución por desempeño del cargo con dedicación exclusiva.  

Esta actuación de la apoderada constituye, en nuestra opinión, un presunto 
supuesto de responsabilidad contable por menoscabo de recursos públicos. 

  Desde julio de 2011 a diciembre de 2012, esa gestión es realizada por 
una empresa de asesoría, no constando que se formalizara el correspondiente 
contrato. Ha percibido por esta actividad contable un total de 5.494 euros –
seis meses a 300 euros y 12 meses a 307,8 euros–; así mismo percibe por 
otras gestiones realizadas en materia tributaria y mercantil un total de 3.150 
euros. 

 Desde enero de 2013 es efectuada por otra empresa de consultoría que, 
de acuerdo con su oferta, percibe unas retribuciones brutas de 113 euros al 
mes, importe que incluye, además de la gestión contable, el asesoramiento 
laboral. 
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8.ª Otros gastos de Andacelay 

Sobre el conjunto de otros gastos analizados, señalamos: 

 Se ha observado una falta de homogenización en los criterios contables 
aplicables en el registro de determinados gastos. Así, el mismo tipo de gasto se 
imputa a cuentas contables distintas y, en ocasiones, la denominación de la 
cuenta no tiene relación con la naturaleza del gasto registrado. 

 Arrendamientos y cánones. Dentro de este subgrupo se imputan, entre 
agosto de 2010 a junio de 2011, un total de 119.999 euros que corresponden a 
un arrendamiento de espacios y dependencias para la guardería infantil munici-
pal; por tanto no es un gasto de la sociedad pública. En la revisión de sus cuen-
tas anuales de 2012, esta circunstancia fue puesta de relieve como salvedad a la 
opinión dentro del correspondiente informe de auditoría, rectificándose en 2013 
esta situación. 

 Gasto por auditoría. No constan en los registros contables la factura y el 
pago de la auditoría de 2006, la factura correspondiente a la auditoría de 2010 y 
el pago de la auditoría 2011. Todos estos trabajos están efectivamente realiza-
dos y consta el oportuno informe de auditoría. 

Posteriormente, en los archivos de la sociedad mixta Egüés 21-II, SL co-
rrespondientes a 2013, se ha encontrado la factura de la auditoría de 2010 y 
el justificante de su pago por Andacelay. 

 Dentro de los gastos de la gestión contable destacamos el derivado, en los 
ejercicios de 2008 y 2009, de la aplicación “Nóminaplus” por importe total 
de 1.046 euros, que llama la atención dado que Andacelay no cuenta con per-
sonal hasta diciembre de 2012. 

 En los conceptos de patrocinios deportivos y gastos extraordinarios y ex-
cepcionales, además de no seguir un criterio riguroso en la imputación de los 
distintos gastos, destacamos una serie de gastos que hacen referencia a patroci-
nio deportivos –15.890 euros–, donativos –12.000 euros– y subvenciones –
127.000 euros–. 

 Impuesto de sociedades. La sociedad Andacelay se ha acogido al art. 58 de 
la Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades que contempla una bonificación del 
99 por ciento de la cuota íntegra que corresponda a las rentas derivadas de la 
prestación de cualquiera de los servicios públicos de competencia municipal, 
siempre que sean prestados por una sociedad pública local cuyo capital sea ín-
tegramente público.  
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9.ª Ingresos por facturas emitidas por Andacelay como prestación de servi-
cios a la sociedad mixta Egüés 21, SA 

De la revisión de los ingresos de Andacelay, se ha obtenido la siguiente infor-
mación: 

Ejercicio Concepto Importe

2007 Prestación de servicios a Egüés 21, SA (3 facturas) 301.000 

2008 Prestación de servicios a Egüés 21, SA (12 facturas) 600.000 

Total  901.000

Los importes anteriores se incrementan con el 16 por ciento de IVA, ascendiendo 
a un total de 1.045.160 euros. Tales facturas figuran como cobradas en la contabi-
lidad de Andacelay. 

Revisadas las mismas, destacamos que las quince facturas emitidas contra la so-
ciedad mixta Egüés 21, SA tienen el mismo concepto “gestiones técnicas y admi-
nistrativas o de otro orden encaminadas a la promoción del suelo urbano o a la ven-
ta en relación con el proyecto de promoción de viviendas protegidas en el valle de 
Egüés”. Tales facturas no se acompañan de documentación que justifique la natura-
leza de los servicios prestados y, además, debe tenerse en cuenta que la citada An-
dacelay no cuenta con personal hasta diciembre de 2012. Del análisis efectuado 
sobre la contabilidad de Andacelay, tampoco se desprende que los mismos hayan 
podido ser ejecutados por terceros contratados por dicha empresa.  

En la fase de discusión de este informe, el expresidente de Andacelay afirma 
que las mismas responden a servicios de control y de gestión administrativa rela-
cionados con las obras ejecutadas por NASIPA realizados por personal del ayunta-
miento pero facturados a través de Andacelay. No consta en el ayuntamiento y en 
la sociedad Andacelay información sobre la naturaleza de estos trabajos y su cuan-
tificación. 

Revisados los gastos de la sociedad mixta, las citadas facturas figuran registra-
das, pagadas y archivadas, pero sin aportar mayor información; se contabilizan    
dentro de la cuenta de gastos “asesoría de empresas”. 

Sobre esta cuestión nos remitimos a la conclusión 16ª de este informe. Solo ade-
lantar que presumiblemente hacen referencia a un reparto de dividendos vía factu-
ras entre los socios de la empresa mixta Egüés 21, SA con la “finalidad de tributar 
menos en el impuesto de sociedades” por los beneficios obtenidos de las dos pro-
mociones de vivienda realizadas por dicha sociedad. De confirmarse la naturaleza 
de tal operación, podrían derivarse responsabilidades jurídicas en distintos ámbitos. 
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10.ª Ingresos financieros obtenidos por Andacelay 

La sociedad Andacelay ha dispuesto en estos años de una importante liqui-
dez que le ha proporcionado unos rendimientos financieros relevantes; así, 
entre 2004 y 2013, percibió unos ingresos de 1,38 millones por intereses de 
cuentas corrientes y de imposiciones a plazo fijo, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Ingresos financieros 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Avance 

2013 

Importe 7.109 62.629 239.264 350.938 417.994 74.503 101.768 63.886 61.176 

En torno al 65 por ciento de esos ingresos proceden de operaciones reali-
zadas con Caixa Catalunya y un 28 por ciento con Caixa-CAN. 

Partiendo de que no siempre se ha dispuesto de la información soporte de 
estas operaciones (contratos de cuentas y de depósitos, liquidaciones de in-
tereses, arqueos de caja, conciliaciones bancarias, etc.), observamos que, en 
términos generales, las rentabilidades obtenidas en cada ejercicio se ubican 
dentro de los márgenes razonables del mercado financiero.  

No consta documentación sobre el procedimiento seguido para la coloca-
ción de estas inversiones entre las distintas entidades financieras. 

11.ª Compra de participaciones preferentes por Andacelay 

Sobre esta operación, la Cámara de Comptos emitió un informe21 específico en 
diciembre de 2013, al que nos remitimos. 

Solo recordar que esta operación supuso un quebranto económico en la sociedad 
Andacelay de 65.521 euros, es decir, el 65,36 por ciento de la inversión reali-
zada –100.241 euros–. 

En resumen, sobre el conjunto de la operación podemos concluir que no se 
respetaron los principios de legalidad, transparencia y buena gestión exigi-
bles en la utilización de los recursos públicos. De acuerdo con la vigente 
normativa, esta actuación de los administradores puede constituir un supuesto 
de responsabilidad contable, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades 
judiciales. 

Comunicadas estas conclusiones al Tribunal de Cuentas, éste ha nombra-
do, en mayo de 2014, una delegada instructora en relación con esta compra.  

 

                                                           

21 Esta conclusión es un resumen del informe elaborado por esta Cámara de Comptos que, sobre esta adquisi-
ción, se emitió el 20 de diciembre de 2013. 
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IV.3. Sociedad pública mixta “Gestión y Promoción Egüés 21, S.A.” 

12.ª Constitución de la sociedad 

Sobre la constitución de esta sociedad mixta acontecida formalmente el 5 
de julio de 2005 y cuyo proceso fue gestionado por la empresa Andacelay, 
señalamos: 

 El ayuntamiento aprueba el 15 de febrero de 2005 el pliego de cláusulas 
administrativas para la constitución de esta sociedad mixta entre la sociedad 
pública Andacelay y un socio privado. 

 El objeto del contrato, además de la propia creación de la citada sociedad 
para la promoción de viviendas, incluye la gestión integral de las actuaciones 
urbanísticas y la construcción de las viviendas en la parcela 3B-4.  

 El anuncio de esta contratación se publica únicamente en un periódico lo-
cal, el día 24 de febrero de 2005, cuando de acuerdo con la normativa vigente, 
debería haberse publicado igualmente en el Boletín Oficial de Navarra. 

 El plazo para la presentación de ofertas que señala el citado anuncio es de 
20 días; en los pliegos se establecía un plazo de un mes. 

 Los criterios de valoración que contenía el pliego eran genéricos y, poste-
riormente, se ampliaron y detallaron en un documento que no está firmado ni 
fechado y del que desconocemos su difusión. 

 No consta documentalmente la apertura pública de las ofertas, contraria-
mente a lo señalado en los pliegos. 

 De los criterios valorativos, los servicios técnicos del ayuntamiento cuanti-
ficaron la propuesta arquitectónica –40 sobre 100 puntos–, que al final resultó 
el criterio determinante; el resto de criterios –propuesta de negocio, porcentaje 
de gestión y mejoras– son valorados por los miembros del consejo de adminis-
tración de Andacelay en sesión celebrada el 18 de mayo de 2005. 

 Se adjudica el concurso a la empresa NASIPA, cuya oferta, en sus principa-
les aspectos, se refleja en el siguiente cuadro: 

Concepto Importe
Precio del suelo (parcela 3B-4) 2.252.810 
Coste de la construcción de viviendas y urbanización 6.629.472 
Número de viviendas22 66 
Coste del proyecto y dirección de obra 361.198 
Beneficio esperado de la promoción 1.059.326 
Porcentaje del beneficio sobre gastos 10,09% 
Porcentaje de corretaje o gestión sobre ventas 23 4% 

                                                           

22 Si bien inicialmente estaban previstas un total de 48 viviendas. 
23 En el pliego se establecía para este concepto un valor mínimo del cuatro por ciento y un máximo del siete 
por ciento. 
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 En las escrituras de constitución de esta sociedad –julio de 2005- no se 
hace referencia a la compra-venta de la citada parcela 3B-4. De acuerdo con la 
información analizada el importe efectivamente abonado a Andacelay por el 
citado suelo ascendió a 2.246.260 euros, es decir, 6.550 euros menos que lo 
ofertado por NASIPA. De acuerdo con nuestros cálculos, la repercusión del 20 
por ciento del coste del suelo sobre el precio de venta de las viviendas VPT da-
ría un importe total de la parcela de 2.263.752 euros, es decir, 17.492 euros 
más que lo efectivamente pagado por NASIPA. 

 En la oferta de NASIPA estaba previsto que el pago del suelo se materializa-
ría en el primer mes de la constitución de la sociedad mixta, asumiendo los cos-
tes financieros de un préstamo puente hasta la formalización del préstamo hipo-
tecario, previsto en el mes cinco desde la constitución. Sin embargo, el pago 
efectivo no se hizo hasta octubre de 2005, fecha que coincide con la concesión 
de dicho préstamo hipotecario, por lo que el socio privado no asumió coste al-
guno para la financiación del terreno. 

 En los pliegos se establece que, además de la actuación urbanística de la 
parcela 3B-4, podrá ampliarse en el futuro las actuaciones a otros ámbitos; re-
sultado de estas previsiones, la sociedad Andacelay le adjudica de forma dire-
cta la parcela 3A-9 para su posterior desarrollo. Ante la ausencia en los citados 
pliegos de las condiciones básicas que debía regular tales ampliaciones, esa ad-
judicación de forma directa no se ajustó a los principios de publicidad y concu-
rrencia. 

13.ª Contrataciones de la 1ª promoción (parcela 3B-4 con 66 VPT). 

Estas contrataciones derivan del propio pliego constitutivo de la propia so-
ciedad mixta, señalándose los siguientes aspectos sobre la oferta presentada 
por NASIPA: 

 Al contrario que para la ejecución de las obras, no se formaliza contrato 
con el equipo redactor del proyecto y de la dirección de obra. Su coste ascendió 
a 0,34 millones, es decir, 21.484 euros menos que el importe ofertado. 

 Sobre el presupuesto de ejecución material de las obras, nos encontramos 
con cifras dispares; así: 

a) La oferta del coste de obras que presenta NASIPA, por importe de 6,63 
millones. De este importe, eliminando un 12 por ciento por gastos generales 
y beneficio industrial, queda un presupuesto de ejecución material de 5,92 
millones. 

b) El proyecto presentado al ayuntamiento para determinar el ICIO y la li-
cencia de obra –visado en julio de 2005– contiene un presupuesto de ejecu-
ción material de las obras de 3,85 millones.  
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c) Al Gobierno de Navarra, para la obtención de la calificación provisio-
nal, se presenta un proyecto de ejecución material de las obras de 3,85 millo-
nes, es decir, coincidente con el presentado en el Ayuntamiento. Al respecto 
señalamos que el Gobierno de Navarra requiere, en agosto de 2005, que el 
presupuesto de ejecución material según marca la normativa no puede ser in-
ferior al 50 por ciento del precio máximo de la vivienda. En septiembre de 
dicho año, se vuelve a presentar en el Gobierno la instancia para solicitar esa 
calificación provisional con el presupuesto ofertado por NASIPA.  

No ha sido posible conciliar y/o comparar, al no resultar homogéneos, el pre-
supuesto de ejecución material de la obra presentado por NASIPA con el que 
contiene el proyecto visado elaborado por el equipo redactor. 

 En noviembre de 2005, se firma el contrato de ejecución de las obras con 
el socio privado por un importe de 6,63 millones. Sobre este contrato, señala-
mos: 

a) Es un contrato a tanto alzado, por un precio único, cierto y cerrado. 

b) Se adjunta un presupuesto detallado por unidades de obra, y se desglosa 
en una ejecución material de 5,92 millones, un cinco por ciento de beneficio 
industrial –0,30 millones– y un siete por ciento de gastos generales –0,41 mi-
llones–. 

c) El precio pactado no será susceptible de variación alguna, con indepen-
dencia del número de unidades de obra ejecutadas y de su medición. Solo se 
contempla modificaciones en el mismo para el supuesto de modificaciones 
imprevistas en el proyecto técnico. 

d) Ni el pliego ni el contrato establecen retenciones del importe de certifica-
ciones u otra formula como garantía sobre la obra realizada. Solo se indica el 
plazo de garantía de 12 meses desde la recepción de dichas obras. 

e) Las certificaciones de obra emitidas ascienden exactamente al importe de 
la contratación, es decir, 6,63 millones. Las unidades de obra y su medición se 
corresponden con el presupuesto detallado que contiene la oferta. 

En conclusión, no podemos constatar la realidad del coste de las obras 
efectivamente ejecutadas, al no disponerse de un único presupuesto de ejecu-
ción material y al certificase exactamente por el precio de adjudicación.  

Igualmente destacamos la ausencia de garantías que permitan, en su caso, 
financiar los posibles defectos constructivos. 
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14.ª Contrataciones de la 2ª promoción (parcela 3A-9 con 114 VPT y 
48 VPO). 

Estas contrataciones se efectúan como proceso independiente de la consti-
tución de la propia sociedad. Sobre ellas señalamos: 

Proyecto y dirección de obra 

  Se solicitan, por la sociedad mixta, ofertas a tres estudios de arquitectura 
para la redacción del proyecto técnico de construcción de viviendas a ejecu-
tar en las parcelas 3A-9. 

  El 9 de junio de 2006, la junta general de la sociedad mixta designa a los 
miembros del órgano o mesa de contratación: tres por Andacelay y dos por NASIPA. 
Como presidente actúa un arquitecto designado por la citada empresa, que es a su 
vez apoderado de la misma. 

  El 17 de julio de 2006, y según acta de dicha mesa de contratación, se 
abren y valoran las tres ofertas presentadas; como criterios de valoración se 
aplican: adaptación al entorno (hasta 10 puntos), aspectos urbanísticos (hasta 
10 puntos), calidad de la propuesta (hasta 30 puntos) y oferta económica 
(hasta 30 puntos).  

En dicha acta no se menciona el nombre de los ofertantes ni el del adjudi-
catario –oferta nº 3–, así como tampoco se menciona informe técnico de valo-
ración de las mismas ni el importe de adjudicación.  

No obstante, existe archivado un informe de valoración firmado por el ci-
tado arquitecto designado por NASIPA, en el que tampoco se identifican los 
distintos licitadores, otorgando la mayor puntuación a la citada oferta nº 3. 
En este informe se asigna puntuación a los distintos criterios de forma sucin-
ta, presentándose un cuadro resumen con información de los tres licitadores 
relativos a su oferta por el suelo y por el beneficio esperado de la promoción.  

  El consejo de administración de Andacelay, y según acta de la sesión ce-
lebrada el 20 de septiembre de 2006, tras una breve descripción del proceso 
seguido, identifica y analiza las tres ofertas y adjudica a una de ellas –a la ci-
tada oferta nº 3–, amparándose en que es la mejor valorada arquitectónica-
mente según los arquitectos municipales, aunque no consta informe de los 
mismos; así mismo, se le adjudica con la condición de que el beneficio espe-
rado se aproxime al mayor de los ofertados. En esa acta no se hace referencia 
al coste del proyecto y dirección de obra ni a las actuaciones del órgano de 
contratación de la sociedad mixta ni al informe del arquitecto de NASIPA. 

  El dos de mayo de 2007 –siete meses después de la adjudicación–, se 
firma el correspondiente contrato entre la sociedad mixta y el adjudicatario 
por importe total de 0,89 millones. En este contrato, no está incluida la direc-
ción de obra ni la coordinación de seguridad a realizar por los aparejadores, 
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encargo que, posteriormente, se realiza de forma directa por importe de 0,19 
millones. 

  El gasto real coincide con el importe adjudicado; el pago correspondien-
te a la entrega del proyecto –612.500 euros– se realiza el 29 de mayo de 
2007, es decir, menos de un mes desde la firma del contrato.  

  El presupuesto de ejecución material de las obras asciende a 16,18 mi-
llones24. Para calcular el presupuesto de la ejecución de la contrata se añade, 
un siete por ciento de gastos generales y un cinco por ciento de beneficio in-
dustrial, resultando un importe total de 18,13 millones. 

En definitiva, si bien el proceso de selección lo inicia y propone su adjudi-
cación la sociedad mixta, realmente es la sociedad Andacelay la que procede 
formalmente a seleccionar al adjudicatario.  

Obras de construcción de las viviendas 

  La adjudicación de las obras la efectúa la sociedad mixta por el proce-
dimiento negociado con invitación a tres empresas. En opinión de la Cámara 
de Comptos, está adjudicación, por su importe, debió ajustarse al procedi-
miento de licitación abierto o restringido con publicidad y concurrencia. 

  Se procede a la contratación de las siguientes obras: 

a) Edificación de la construcción de 48 VPO con un presupuesto de 5,42 
millones. 

b) Edificación de la construcción de 114 VPT, con un presupuesto de 
12,95 millones. 

Por tanto, presentan un presupuesto conjunto de 18,37 millones, pudiéndo-
se presentar ofertas por una o por las dos edificaciones. Estos importes de li-
citación son superiores al contemplado en el presupuesto del proyecto citado 
anteriormente.  

  En el pliego no se establecen retenciones del importe de certificaciones 
u otra fórmula como garantía sobre la obra realizada. Solo se indica el plazo 
de garantía de 12 meses desde la recepción de dichas obras, 

  El 10 de septiembre de 2006, la junta general de accionistas de la socie-
dad mixta designa a los tres miembros de la mesa de contratación: una por 
Andacelay, uno por NASIPA y uno por el equipo redactor del proyecto; como 
presidente, actúa el designado por NASIPA que, a su vez, es gerente de la ci-
ta empresa. A esa fecha, se da la circunstancia de que aún no había adjudica-
do formalmente el proyecto por Andacelay -se hizo el 20 de septiembre-, 
aunque sí existía la propuesta del órgano de contratación de la mixta. 

                                                           

24 Importe sobre el que se determinó por el Ayuntamiento el ICIO y la licencia de obra correspondiente. 
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  Al proceso se presentan tres ofertas y el 15 de noviembre de 2006 la me-
sa de contratación se reúne para la apertura, valoración y adjudicación. Ésta 
se realiza a favor del socio privado de la mixta, NASIPA, por un importe total 
de 17,54 millones, es decir, con una baja del 4,52 por ciento; este importe se 
desglosa en 15,66 millones de ejecución material de la obra y 1,88 millones 
de gastos generales –siete por ciento– y beneficio industrial –cinco por cien-
to–; esta oferta económica se corresponde con la de menor importe de las 
presentadas. No consta que el representante de NASIPA en el órgano de con-
tratación –a la sazón, su presidente– se abstuviera en la valoración de ofertas 
y en la decisión adoptada. 

  De acuerdo con los datos del Registro Mercantil, NASIPA tienen relacio-
nes mercantiles con las otras dos empresas que se presentan a la adjudica-
ción; con una de ellas, ha formado dos UTE para la construcción de vivien-
das; con la otra, participa accionarialmente en una sociedad. 

  Los dos contratos –uno por cada edificación– se firman en mayo de 2007 
por dos representantes de la mixta –su presidente y un consejero de NASIPA– y 
por un representante de NASIPA. Se acompaña dicho contrato, entre otros 
anexos, con presupuesto económico detallado por unidades de obra.  

  El precio pactado no será susceptible de variación, sea cual sea el núme-
ro de unidades o de su medición. NASIPA se compromete a que el estado de 
las mediciones de su oferta se ajuste a las del proyecto, por lo que las dife-
rencias de medición en más o en menos, no producirán variación alguna so-
bre el precio pactado. 

  Las certificaciones de obra emitidas ascienden exactamente al importe 
de la adjudicación, es decir, 17,54 millones. 

En resumen, la adjudicación de estas obras de construcción se realizó sin 
la preceptiva concurrencia pública; así mismo, destacamos los siguientes as-
pectos que han afectado a la objetividad del proceso de adjudicación seguido 
mediante invitación a tres empresas:  

  Para la presidencia de la mesa de contratación fue designado el repre-
sentante de NASIPA, a su vez gerente de la misma. No parece razonable que 
aceptara y no se abstuviese en las deliberaciones, puntuaciones y toma de de-
cisiones adoptada por el citado órgano, teniendo en cuenta que la empresa 
presentaba una oferta. 

  La inclusión en el órgano de contratación de un miembro del equipo re-
dactor del proyecto, cuando en el proceso selectivo del citado proyecto fue 
determinante la actuación del representante de NASIPA. 

 Por otra parte, dado que el contrato se realiza bajo la fórmula de precio 
cerrado y se certifica exactamente por dicho precio, no podemos concluir so-
bre la realidad del coste de las obras efectivamente ejecutadas. Igualmente 
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destacamos la ausencia de garantías que permitan, en su caso, financiar los 
defectos observados en la citada construcción. 

15.ª ICIO y licencias de obra abonados al Ayuntamiento por las dos 
promociones 

De acuerdo con la información proporcionada por el ayuntamiento, el 
ICIO –a un tipo aplicable del 4,5 por ciento sobre el presupuesto– y la licen-
cia de obra –a un tipo del 0,2 por ciento– abonado inicialmente por las dos 
promociones ascendió a 0,94 millones. Esta cuantificación se realizó por el 
Ayuntamiento de acuerdo con los presupuestos de ejecución material aporta-
dos por la sociedad mixta. 

En el cuadro siguiente comparamos los datos anteriores con la información 
obtenida en los archivos de la sociedad mixta sobre los presupuestos de eje-
cución material previstos para las dos promociones: 

Promociones de Egüés 21, SA 
Presupuesto ejecución 

obra presentado al 
Ayuntamiento (a)

Presupuesto previsto 
según la ejecución ma-

terial de la obra (b) 
Diferencia (a-b)

1ª promoción    

Base imponible 3.850.004 5.919.172 -2.069.168 

Importe del ICIO y licencia obra 180.950 278.201 -97.251 

2ª promoción    

Base imponible 16.183.795 15.663.464 520.331 

Importe del ICIO y licencia obra 760.638 736.183 24.455 

 
En conclusión, sobre la primera promoción, el importe del presupuesto 

presentado al ayuntamiento para la liquidación de estos tributos era inferior 
en 2 millones al de la ejecución material, resultando, en consecuencia, una 
tributación menor por estos conceptos de 97.251 euros. 

Sin embargo, en la segunda promoción, el presupuesto presentado es supe-
rior al de la obra en 0,5 millones, resultando por tanto que la sociedad ha 
abonado un mayor importe por estos conceptos de 24.455 euros. 

Los importes de ejecución material que contiene el cuadro anterior –
columna (b) – coinciden igualmente con la cuantía final de las obras ejecuta-
das, según las oportunas certificaciones. En consecuencia, la liquidación ini-
cial de estos tributos calculados por esta Cámara sería coincidente con la final. 

En mayo de 2012, y a petición de la sociedad mixta, el ayuntamiento reali-
zó una revisión sobre las liquidaciones del ICIO en función de las certifica-
ciones finales de obra. Los resultados de esta revisión fueron: 

1.ª promoción: se solicita a la mixta una complementaria por este impuesto 
por importe de 93.113 euros, cuantía que es abonada por la misma. La diferen-
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cia de este importe con nuestros cálculos se encuentra en que esa complementa-
ria se limita al ICIO y no contempla la tasa por la licencia de obra. 

2.ª promoción: se procede a devolver a la sociedad mixta un importe de 
23.416 euros. La diferencia con nuestros cálculos es la citada sobre la licencia 
de obras. 

16.ª Facturas emitidas por Andacelay y NASIPA a la sociedad mixta Egüés 21, SA.  

De la revisión de la contabilidad de la sociedad mixta, se ha obtenido informa-
ción sobre los siguientes gastos: 

Ejercicio Concepto Cuenta contable Importe

ANDACELAY   

2007 Prestación de servicios a Egüés, 21, SA (tres facturas) Asesoría de empresas 301.000 

2008 Prestación de servicios a Egüés, 21, SA (12 facturas) Asesoría de empresas 600.000 

Total Andacelay   901.000

    

NASIPA   

2007 Certificaciones pendientes de recibir  (una factura) Facturas pendtes de recibir 289.196 

2009 Precios contradictorios (una factura) Gastos de construcción 576.471 

Total NASIPA   865.667

 
Los importes anteriores –1.77 millones– se incrementan con el 16 por ciento de 

IVA, presentando una cuantía total de 2,05 millones. Tales facturas figuran como 
pagadas en la contabilidad de la sociedad mixta. 

Sobre las facturas emitidas a favor de Andacelay nos remitimos a la conclusión 
9ª. En ella se indica que las mismas no constan que respondan a la prestación de 
algún tipo de servicio. 

Las facturas emitidas a favor de NASIPA se imputan a los gastos de la construc-
ción y se identifican del siguiente modo: 

  En 2007, como certificaciones pendientes de recibir, contabilizándose en 
la cuenta de facturas pendientes de recibir. En 2008, se recibe y abona la factu-
ra sin justificación soporte, cargándose en la cuenta de gastos de construcción. 

 En 2009, con el concepto de liquidación precios contradictorios aprobados 
por la dirección facultativa “según relación adjunta”. No consta tal relación.  

En la fase de discusión de este informe, la empresa NASIPA afirma que las ante-
riores facturas responden a trabajos realizados en las dos promociones, adjuntando 
la documentación soporte de las mismas; igualmente indica que estas obras se jus-
tifican en imprevistos y mejoras a introducir en la construcción de las viviendas y 
dado que el presupuesto se contrató a precio cerrado, se acuerda con Andacelay 
utilizar esta fórmula de pago. Sobre la documentación justificativa aportada, seña-
lamos: 
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 La naturaleza, detalle e importe de estos trabajos no constan en los archi-
vos de Andacelay ni en la sociedad mixta Egüés 21, SA. 

 Se desconoce quién o qué órgano autorizó tanto la modificación del pro-
yecto como las propias obras.  

 Los gastos presentados solo están firmados por la empresa constructora, 
sin que conste firma de la propiedad y de la dirección de obra.  

 Las fechas en que se facturan los anteriores gastos corresponden a sep-
tiembre de 2008 -1ª promoción- y a febrero de 2009 –2ª promoción–. Señala-
mos que la certificación final de las obras de la 1ª promoción es de febrero de 
2007, es decir, 18 meses antes que la factura presentada. 

Durante la realización de nuestro trabajo, el Ayuntamiento nos aporta un docu-
mento con el logotipo de la sociedad Egüés 21, SA, sin fechar y sin firmar, que ini-
cia su texto con “A través de la presente vamos a reflejar el reparto de dividendos 
vía facturas con la finalidad de tributar menos en el impuesto de sociedades”. En 
cuanto a la fecha de dicho documento y ante la información que del mismo se des-
prende, parece que se elabora para el cálculo del resultado antes de impuestos co-
rrespondiente al ejercicio de 2007. 

Después de ese párrafo, y para cada una de las promociones ejecutadas por di-
cha sociedad mixta, se analiza en dicho documento el beneficio real cerrado de la 
1ª promoción y el beneficio estimado de la 2ª promoción. Así, 

1.ª promoción, de 66 VPT. El beneficio cerrado asciende a 1,17 millones, “de 
los cuales 590.196 euros vamos a repartir vía facturas, con lo que Andacelay nos 
tiene que facturar el 51 por ciento de ese importe, es decir, 301.000 euros y NASI-
PA 289.196 euros”. 

2.ª promoción, parcela de 48 VPO. El beneficio esperado de esta parcela asciende 
a 1,71 millones, pero dado que aún falta de vender los locales y las plazas de garaje, 
ese beneficio ahora es nulo. “Conforme se vayan vendiendo iremos repartiendo divi-
dendos vía facturas hasta alcanzar el 50% del beneficio esperado, esto es, 857.627 
euros, de aquí el 51% corresponderá a Andacelay y el 49% a NASIPA”. 

2.ª promoción, parcela de 114 VPT. El beneficio esperado asciende a 2,54 
millones, no existiendo elementos no vinculados “con lo que el beneficio lo 
vamos a dejar al 53,63% y el otro 46,37 % lo repartimos vía facturas, con lo 
que Andacelay nos va a facturar 600.000 euros vía facturas mensuales a razón 
de 50.000 euros durante un año y NASIPA facturará 576.471 con lo que el bene-
ficio se queda en 1.360.376 euros, de este resultado se tributará en el impuesto 
de sociedades”. 
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Resultado de estas operaciones se adjunta, en dicho documento, el siguiente 
cuadro de beneficios antes de impuestos: 

Facturas 
Parcela 

Beneficio 
Esperado 

Beneficio
Andacelay

Beneficio
NASIPA Andacelay NASIPA 

Beneficio
Final Estimado

66 VPT 1.168.929 596.154 572.775 301.000 289.196 578.733 

48 VPO 1.715.254 874.780 840.474 0 0 1.715.254 

114 VPT 2.536.846 1.293.791 1.243.055 600.000 576.471 1.360.376 
Total 5.421.029 2.764.725 2.656.304 901.000 865.667 3.654.363

Posteriormente, se detallan una serie de ajustes al resultado contable de 2007, 
entre los que señalamos: 

 El reparto de beneficios vía factura correspondiente al ejercicio de 2007 
por importe de 590.196 euros –301.000 euros a Andacelay y 289.196 euros a 
NASIPA–.  

 Además de los gastos propios de la promoción, hay una serie de gastos de 
la sociedad que “anteriormente estaban activados para dar resultado cero25 y es 
en este momento cuando se pasan por la cuenta de gasto; la suma total asciende 
a 27.392 euros”. Entre estos gastos, destacamos los que se corresponden con las 
retribuciones de la auditoría de los años 2005 y 2006 –11.000 euros– y los pa-
trocinios de golf y torneo de rugby –6.000 euros–. 

Concluye el documento con el siguiente cuadro comprensivo de los ajustes prac-
ticados en el resultado de 2007 de la sociedad mixta: 

Concepto Importe

Resultado abril 2007 1.179.001 

Facturas NASIPA-Andacelay -590.196 

Otros gastos de la sociedad -28.759 

Existencias garaje 45.000 

Minoración de existencias por renuncia -3.113 

Resultado contable antes de impuestos a 31/12/2007 601.933

Este resultado contable coincide exactamente con el reflejado en las cuentas 
anuales de dicho ejercicio y el mismo se distribuye del siguiente modo: 

Concepto Importe A distribuir

Resultado contable antes de impuestos a 31/12/2007 601.933  

Impuesto sociedades  194.428 

Reserva legal  40.750 

Dividendos Andacelay  187.045 

Dividendos NASIPA  179.710 

 

                                                           

25 Recordamos que el resultado contable de 2005 y 2006 de la sociedad, de acuerdo con sus cuentas anuales, fue cero. 
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Este ejercicio de 2007 es el único en que se acuerda un reparto de dividendos a 
los socios. 

Revisada la contabilidad de la sociedad mixta en los años siguientes a 2007, solo 
se han detectado las facturas citadas anteriormente y que corresponden a los ejerci-
cios de 2008 y 2009.  

En resumen, los resultados contables antes de impuestos de estos años habría 
que ajustarlos en los siguientes importes: 

Concepto Cuentas anuales

Resultado contable antes de impuestos a 31/12/2007 601.933 

+ Facturas emitidas por Andacelay y NASIPA en 2007 590.196 

Resultado contable ajustado antes de impuestos a 31/12/2007 1.192.129 
  
Resultado contable antes de impuestos a 31/12/2008 49.983 

+ Facturas emitidas por Andacelay en 2008 600.000 

Resultado contable ajustado antes de impuestos a 31/12/2008 649.983 
  
Resultado contable antes de impuestos a 31/12/2009 842.679 

+ Facturas emitidas por NASIPA en 2009 576.471 

Resultado contable ajustado antes de impuestos a 31/12/2009 1.419.150 

Estos ajustes incidirían, por tanto, en la determinación tanto del resultado conta-
ble de la sociedad mixta como en las liquidaciones de los impuestos sobre socieda-
des y sobre el valor añadido.  

En conclusión, mediante la emisión contra la sociedad mixta de una serie de fac-
turas por parte de sus socios –de las que no se tiene constancia objetiva del servicio 
o trabajo realizado- se ha materializado presumiblemente un reparto de dividendos 
con la “finalidad de tributar menos en el impuesto de sociedades”. De acuerdo con 
dicha fórmula, cada uno de los socios se repartió los siguientes importes: 

Socios Importe total repartido 1ª promoción 2ª promoción

Andacelay 901.000 301.000 600.000 

NASIPA 865.667 289.196 576.471 

Total 1.766.667 590.196 1.176.471

De confirmarse la naturaleza de tal operación, podrían derivarse responsabilida-
des jurídicas en distintos ámbitos. 

17.ª Gastos de gestión pagados a NASIPA 

De acuerdo con el contrato de constitución, el socio privado, NASIPA, percibirá 
por la gestión integral de la sociedad y las actuaciones comerciales un porcentaje 
fijado en el cuatro por ciento sobre el precio de venta de las viviendas. 
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Según la contabilidad de la sociedad mixta, por este concepto se reflejan las si-
guientes anotaciones de facturas: 

Ejercicio Concepto Cuenta contable Importe

2007 NASIPA gestión ventas 1ª promoción Gastos de gestión de ventas 444.504 

2008 NASIPA gestión ventas 2ª promoción (50 por ciento) Gastos de gestión de ventas 545.359 

2009 NASIPA gestión ventas 2ª promoción  Asesoría de empresas 517.241 

2009 NASIPA gestión ventas 2ª promoción  Asesoría de empresas 191.938 

Total   1.699.042

Se ha contrastado el importe anterior con el resultante de aplicar el cuatro por 
ciento sobre la cifra de ventas según la contabilidad –40,33 millones–, obteniéndo-
se, según nuestros cálculos, que NASIPA ha percibido en exceso por esta comisión 
un total de 85.765 euros. 

Este exceso de retribución percibido por NASIPA supone, en nuestra opi-
nión, presuntos supuestos tanto de responsabilidad social e individual de los 
administradores de la sociedad como de responsabilidad contable por menosca-
bo de recursos públicos. 

18.ª Gastos e ingresos de las promociones y de la sociedad 

De acuerdo con la información analizada, a 20 de octubre de 2012, los 
gastos e ingresos de las promociones de vivienda que ejecutó la sociedad se re-
flejan en el cuadro siguiente: 

Promociones realizadas por Egüés 21, SA Importe

Ingresos 41.472.411 

Gastos 38.794.433 

Beneficio bruto promociones a 20-X-2012 2.677.978 

Los ingresos proceden de las ventas de las viviendas y de dos subvenciones 
para bioclimatación –por importe conjunto de 1,03 millones–; en cuanto, a los 
gastos ejecutados, en el cuadro siguiente, se detallan desglosados para cada una 
de las promociones: 

Gastos  1ª promoción 2ª promoción

Terrenos 2.246.260 5.792.243 

Construcción 6.629.472 17.543.046 

Honorarios profesionales 341.686 1.094.735 

Gastos generales 444.504 1.254.538 

Licencias 283.765 766.999 

Gastos financieros  240.294 1.214.720 

Otros gastos 268.097 674.074 

Total 10.454.078 28.340.355
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La anterior información fue presentada por NASIPA al consejo de adminis-
tración de la sociedad mixta celebrado el 26 de octubre de 2012. A esa fecha, 
quedaba pendiente de venta una vivienda (con garaje y trastero vinculados), 42 
plazas de garaje, ocho trasteros y 10 locales; se estimaba que los beneficios 
después de impuestos que pudieran obtenerse de la venta de tales elementos as-
cenderían a 0,6 millones. 

Se han contrastado los gastos anteriores con lo reflejado en la contabilidad 
de la sociedad, observándose que ésta contiene además los derivados de las si-
guientes operaciones relevantes: 

 El pago del impuesto de sociedades, que ha ascendido globalmente a un to-
tal de 492.523 euros. La sociedad está sujeta al tipo general del 30 por ciento. 

 El importe de las facturas emitidas por Andacelay y NASIPA, de las que no 
se tiene constancia objetiva del servicio o trabajo realizado, por un importe total 
de 1.766.667 euros (Ver conclusión 16ª). 

 El exceso percibido por NASIPA por el concepto de comisión de gestión 
cuantificado en 85.765 euros. 

19.ª Liquidación y extinción de la sociedad Egüés, 21 SA 

El 24 de abril de 2013, la Junta General de Accionistas de la sociedad 
acuerda iniciar el procedimiento de disolución y liquidación de la sociedad y la 
cuantificación del haber social y de la propuesta de reparto de sus bienes.  

De acuerdo con la escritura de disolución, el haber social de la empresa as-
ciende en esa fecha a 1.045.986 euros, cuyo desglose y distribución entre sus 
dos accionistas (Andacelay –51 por ciento del capital– y NASIPA –el 49 por 
ciento–) es el siguiente: 

Haber social Importe total Andacelay NASIPA

Bienes inmuebles pendientes de venta 937.915 479.255 458.660 

Tesorería 83.583 54.200 29.383 

Deudores 24.488  24.488 

Total 1.045.986 533.455 512.531

El detalle del reparto de los bienes inmuebles es el siguiente: 

Bienes inmuebles pendiente de venta-reparto  Andacelay NASIPA

1 vivienda-garaje-trastero 125.654   

7 locales  353.601   

42 plazas de garaje  252.000 

8 trasteros   48.000 

3 locales   158.660 

Total inmuebles pendientes de venta 479.255 458.660

Nota: Salvo siete trasteros, el resto corresponden a la segunda promoción. 
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De estos inmuebles, salvo la vivienda, el resto no están vinculados a la ven-
ta de viviendas protegidas. 

En las previsiones iniciales presentadas por NASIPA, se estimaba el valor de 
venta de los anteriores inmuebles en 2,46 millones y un beneficio después de 
impuestos de 1,17 millones; posteriormente, en octubre de 2012, se reduce el 
importe de venta hasta 1,64 millones, cuantificándose su beneficio en 0,6 mi-
llones. Finalmente, en la liquidación de la sociedad –abril de 2013–, se valoran 
a precio razonable en 0,94 millones, con un beneficio esperado de escasamente 
de 0,10 millones. Esta reducción de valor está ligada con la propia evolución 
bajista del mercado inmobiliario. 

El 24 de septiembre de 2013 se extingue oficialmente la sociedad. 

A fecha de redacción de este informe, la sociedad Andacelay nos informa 
que, de los inmuebles asignados a la misma en la disolución de la sociedad 
mixta, no se ha vendido ninguno. 

Si nos centramos exclusivamente en los resultados de las promociones, en 
el cuadro siguiente comparamos los beneficios esperados26 después de im-
puestos según las estimaciones de NASIPA con los calculados por esta Cáma-
ra para cada socio (teniendo en cuenta el haber social, los dividendos y bene-
ficios repartidos mediante facturas), observándose: 

Beneficios promociones Esperados
Calculados  

Cámara Comptos
Diferencia

Andacelay 1.935.307 1.621.500 313.807 

NASIPA 1.859.413 1.557.907 301.506 

Total 3.794.720 3.179.407 615.313

En definitiva, las previsiones iniciales no se han cumplido –han sido un 16 
por ciento inferiores–, posiblemente tanto por ser algo optimistas como, fun-
damentalmente, por los efectos de la crisis inmobiliaria sobre los bienes pen-
dientes de venta. 

IV.4. Sociedad pública mixta “Gestión y Promoción Egüés 21-II, S.L.” 

20.ª Constitución de la sociedad 

Sobre la constitución de esta sociedad en marzo de 2010, cuyo proceso 
constitutivo fue gestionado por Andacelay, señalamos: 

 Se realizó mediante procedimiento abierto con publicidad comunitaria publi-
cado en el Portal de Contratación el 4 de diciembre de 2009. El condicionado que 
lo regula es aprobado por la sociedad Andacelay el 26 de noviembre de 2009. 

                                                           

26 Ver importes en la conclusión nº 16. Sobre esos beneficios esperados se ha aplicado un tipo del 30 por 
ciento del impuesto sobre sociedades 
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 Resulta difícil de entender que en dichos pliegos no se contemplara la pre-
visión de modificación del PSIS de Ripagaina a resultas de la Ley Foral 
6/2009, de medidas urgentes en materia de urbanismo y vivienda, cuando la 
Junta de Compensación del área ya había aprobado el cuatro de septiembre de 
2009 tal adaptación –que implicaba un aumento de edificabilidad– y ya se 
había iniciado la tramitación de la misma ante el Gobierno de Navarra –acuerdo 
de fecha nueve de noviembre de 2009–.  

 El objeto del contrato contiene tres elementos: Desarrollo y promoción de 
las viviendas a construir en las parcelas A.1. de Ripagaina, redacción del pro-
yecto y dirección de obra de la edificación a promover y enajenación por parte 
de Andacelay SL a la nueva sociedad de las citadas parcelas. 

Al contrario que en la constitución de la anterior sociedad mixta, no se in-
cluyen en dicho procedimiento las obras de construcción de las viviendas. 

 Para la redacción de los proyectos no se señalan condiciones técnicas que 
concreten las actuaciones previstas; los pliegos se limitan a valorar el cumpli-
miento de la normativa del vigente PSIS de Ripagaina y de las viviendas prote-
gidas y su adecuación al proyecto de urbanización. Conviene recordar que la 
definición del proyecto es el criterio con mayor valoración –planteamiento ge-
neral de la construcción con 35 puntos sobre 100– dentro la selección del socio 
privado. 

 Al proceso selectivo se presentan seis ofertas y no consta documentación 
sobre la apertura en acto público –tal y como señalaban los pliegos– de los so-
bres nº 2 y 3, referidos al planteamiento de la actuación y oferta económica, 
respectivamente. 

 Las ofertas presentadas no resultan homogéneas dado que unas empresas 
ofertan de acuerdo con el valor del módulo de 2009 y otras con el de 2010 que 
es inferior. 

 Se adjudica a la oferta presentada por NASIPA dado que obtiene la máxima 
puntuación. Como principales datos ofertados por esta sociedad, destacamos:  

Concepto Importe

Precio del suelo parcelas A.1. 3.262.961 

Número de viviendas estimadas 126 

Coste de redacción del proyecto y dirección obra  507.000 

Porcentaje de corretaje o gestión sobre ventas 2% 

En su relación con los valores de licitación, el precio del suelo se incre-
menta en un 4,72 por ciento; para el coste del proyecto y para la comisión de 
gestión, se oferta el valor mínimo previsto en los pliegos. 
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Igualmente conviene precisar que, en su oferta, NASIPA asume el coste de la 
financiación externa precisa tanto para la compra del suelo (incluido el IVA 
devengado por la operación) como para las obras de construcción de las vi-
viendas. Por la propuesta de financiación de la sociedad presentada, NASIPA 
obtuvo la máxima puntuación. 

 El 29 de marzo de 2010 se constituye la sociedad Gestión y Promoción 
Egüés 21-II, SL. El capital social se fija en 3.100 euros, suscrito en un 51 por 
ciento por Andacelay, SL, el 48,97 por ciento por el socio privado (NASIPA, 
SL) y el 0,03 por ciento por Gestión y Promoción Egüés 21, SA.  

 De acuerdo con la base 13ª del condicionado, se establece que el adjudicata-
rio debe depositar una fianza por importe de 400.000 euros como garantía del 
contrato. Sobre esta cuestión, de acuerdo con la documentación analizada, obser-
vamos: 

a) En dicha base no se regula la forma en que se constituirá dicha fianza. 

b) NASIPA, mediante un escrito emitido por ella misma, señala que ha 
constituido, como fianza definitiva en garantía del contrato, una imposición a 
plazo fijo de 400.000 euros abierta en la Caja Rural que cede a Andacelay 
como beneficiario del mismo. No consta ninguna otra información y espe-
cialmente, un certificado de la citada entidad financiera en el que se indique 
expresamente que Andacelay es la beneficiaria de tal imposición. 

c) El citado documento de NASIPA establece que esa garantía se mantendrá 
hasta la firma del contrato de constitución de la sociedad mixta (29 de marzo 
de 2010), contrariamente a las bases del concurso que señalan que se deberá 
mantenerse como garantía hasta la ejecución total del contrato. 

En consecuencia, y en nuestra opinión, ni la naturaleza en que se instru-
mentó la fianza era válida ni debió cancelarse con la mera constitución de la 
sociedad sino que debía mantenerse en tanto estuviera vigente el contrato. 

Corrobora esta opinión el hecho de que la sociedad mixta comunicara tal 
circunstancia al administrador concursal de NASIPA. Si bien éste no lo reco-
noce como deuda, sí lo califica como crédito contingente sin cuantía propia y 
con la calificación de subordinado. 

 
21.ª Contrataciones derivadas de la propia constitución de la sociedad mixta 

Contrato de gestión 

En junio de 2010 se firma el contrato de gestión entre la sociedad mixta y el 
socio privado NASIPA fundamentalmente para la promoción y venta de las 138 
VPO previstas así como los trámites administrativos para ello precisos. El pre-
cio de este contrato se fija en un dos por ciento sobre el importe de las ventas y 
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en él se incluye la gestión tanto de las ventas como de la propia sociedad. Este 
contrato lo firman los dos consejeros privados de la sociedad mixta, uno en re-
presentación de esta y otro, de la adjudicataria.  

Proyecto y dirección de obra 

En esta cuestión consideramos que se han dado dos etapas. La primera, an-
tes del inicio del propio procedimiento de constitución de la sociedad mixta 
Egüés 21-II, SL y la segunda, durante ese proceso, hecho que, recordamos, se 
inicia en noviembre de 2009.  

A) Antes del inicio del proceso de constitución. 

De la información analizada se desprende que, con anterioridad al proceso 
constitutivo de la sociedad, el proyecto ya estaba encargado por la otra socie-
dad mixta Egüés 21, SA y fue pagado por el socio privado por importe de 
206.250 euros. No consta documentalmente que se siguiera un procedimiento 
que garantizara el cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 

Además, esta existencia de un proyecto ya elaborado podría justificar el 
hecho de que, en el proceso de constitución de la nueva sociedad mixta, no se 
contemplaran unas previsiones sobre la modificación, ya iniciada, del PSIS de 
Ripagaina; igualmente proporcionó a NASIPA una importante ventaja competi-
tiva en dicho proceso. 

B) Desde la constitución de la propia sociedad mixta Egüés 21-II.  

Si bien en el concurso de constitución se adjudica a NASIPA el coste de re-
dacción del proyecto y la dirección de obra de las viviendas por importe27 de 
507.000 euros, en la práctica –y así está contemplado en la oferta presentada 
por la citada empresa–, tal contratación es entre la sociedad mixta y el equipo 
de arquitectos. Igualmente, su importe se modifica al alza como consecuencia 
del aumento de edificabilidad en las parcelas comentado previamente, y supone 
un importe total de 606.372 euros. El contrato se formaliza, tras esa modifica-
ción, en mayo de 2010, por el equipo redactor y, en representación de la socie-
dad mixta, por uno de los consejeros designado por NASIPA.  

Este equipo de arquitectos es el mismo al que la sociedad mixta Egüés 21, 
SA encarga el contrato comentado en el anterior apartado A y es el que se pre-
senta conjuntamente con NASIPA en el proceso de constitución de la sociedad 
mixta Egüés 21-II, SL.  

De acuerdo con la documentación analizada, el presupuesto de ejecución 
material de las obras de construcción de las viviendas que señala la primera ad-
judicación ascendían a 10,76 millones; con la modificación introducida, ese 

                                                           

27 No consta desglose de ese importe entre la redacción del proyecto y la dirección de obra. 
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presupuesto de ejecución es de 12,37 millones. A este importe habría que su-
marle el 13 por ciento de gastos generales y beneficio industrial, resultando un 
presupuesto de contrata final de 13,98 millones.  

Los pagos realizados al equipo redactor del proyecto ascienden a 643.997 
euros; este importe incluye los gastos del estudio y coordinación de seguridad y 
salud, por 13.011 euros, que, en nuestra opinión, estaban incluidos dentro del 
precio del contrato. 

Este exceso abonado constituye un menoscabo de recursos y supone un pre-
sunto supuesto tanto de responsabilidad social e individual de los administrado-
res de la sociedad como de responsabilidad contable. 

22.ª Contratación de las obras de construcción de las viviendas. 

Sobre este proceso de contratación, que recordamos es independiente del de 
la constitución de la sociedad, señalamos: 

 En acta del Consejo de la sociedad mixta del 30 de julio de 2010 se aprue-
ba que sea la sociedad urbanística Andacelay, SL la que realice el pliego de 
condiciones reguladoras del procedimiento para la contratación de las obras de 
construcción de 138 viviendas de protección oficial (VPO) en las parcelas cita-
das. Este acuerdo se aprueba con la abstención de los dos vocales de NASIPA ya 
que “tiene intención de presentarse al concurso… y no quiere tener ninguna 
influencia en los pliegos”. No obstante destacamos que, con carácter previo -el 
21 de julio de 2010-, el consejo de administración de Andacelay aprueba el 
pliego, determina el procedimiento de adjudicación y establece la composición 
de la mesa de contratación, 

 A instancias de Andacelay, también se acuerda en dicha sesión de la socie-
dad mixta que “para agilizar la elaboración y entrega de la documentación a 
los interesados” en el concurso, los proyectos y pliegos se depositen en las ofi-
cinas de NASIPA para su entrega a los mismos; así mismo se establece que las 
ofertas se presentarán, igualmente, en las citadas oficinas. En los pliegos se cita 
expresamente la dirección postal de NASIPA, aunque se identifica dicho domici-
lio con el de la sociedad mixta. 

 El sistema de adjudicación que se establece en los pliegos es mediante proce-
dimiento abierto con publicidad comunitaria y adjudicación a la oferta más venta-
josa. Como criterios de adjudicación se establece que la propuesta económica pun-
túa hasta un máximo de 35 puntos, y la propuesta técnica, hasta 65 puntos. 

 El 10 y el 13 de agosto de 2010 se anuncia dicho procedimiento en el Dia-
rio Oficial de la Unión Europea y en el portal de contratación de Navarra, res-
pectivamente por un importe de licitación de 13,98 millones28. La mesa de con-

                                                           

28 Importe que coincide con el contemplado en el proyecto una vez modificado. 
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tratación está constituida por un presidente y cuatro vocales: tres consejeros de 
Andacelay, el arquitecto redactor del proyecto y el arquitecto municipal. 

 A este procedimiento se presentan tres ofertas –entre ellas, el socio priva-
do– si bien, una de ellas queda excluida por no cumplir el ratio de solvencia 
económica requerido en los pliegos. Ante el escrito de reclamación presentado 
por la empresa excluida, la mesa solicita un informe al asesor jurídico-gerente 
del Ayuntamiento que confirma la legalidad de tal inadmisibilidad. 

 En acta de Consejo de la sociedad de 26 de octubre de 2010 se acuerda, se-
gún las puntuaciones derivadas del concurso público, adjudicar a NASIPA, SL –
el socio privado de la empresa mixta– la construcción de las 138 VPO, por un 
importe total de 11,88 millones, con una baja en torno al 15 por ciento; en la 
adopción de este acuerdo, se abstienen los dos consejeros designados por NASI-
PA. Destacamos que los dos ofertantes presentan idéntica propuesta económica, 
aventajando notablemente NASIPA al otro en la valoración de la oferta técnica –
61 frente a 30 puntos–. Al respecto, señalamos que según el informe de la valo-
ración técnica, elaborado por el arquitecto municipal, se indica que la oferta de 
NASIPA está mucho más estudiada específicamente para estas obras. 

 El contrato anterior se formaliza en diciembre de 2010 y son firmantes del 
mismo los dos consejeros privados de la sociedad mixta, uno en representación 
de ésta y otro, de la adjudicataria.  

 El contrato se adjudica por el procedimiento de “llave en mano”, no admi-
tiéndose reclamación alguna por la modificación de precios ofertados, por va-
riaciones en la medición o por errores del proyecto que no estén expresamente 
aprobados por la sociedad mixta. 

 En la misma fecha del contrato anterior y como anexo se firma una modifi-
cación del mismo por unidades de obra no previstas en el proyecto y cuantifi-
cadas en 411.205 euros, es decir, un incremento del 3,46 por ciento sobre el 
precio de adjudicación. Al respecto, la empresa NASIPA indica que las anterio-
res unidades de obra ya estaban incluidas en su propuesta de mejoras técnicas 
presentadas en el proceso de constitución de la sociedad; no consta aproba-
ción de esta modificación por el consejo de administración de la sociedad. El 
importe previsto de las obras –incluido esta modificación– asciende a un total 
12,29 millones; de este importe, corresponde a la ejecución material de la obra 
un total de 10,88 millones y el resto, al 13 por ciento de gastos generales y be-
neficio industrial. 

 Las obras finalizan en julio de 2012 y el coste final certificado ascendió a 
12,29 millones, exactamente el importe de adjudicación modificado.  

 Garantías previstas en el contrato. En los pliegos se establecen dos tipos de 
garantías: la definitiva de la adjudicación del contrato –un cuatro por ciento del 
presupuesto de adjudicación, que deberá mantenerse hasta la recepción defini-
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tiva de las obras– y una retención del cinco por ciento del presupuesto de eje-
cución material –con una vigencia mínima de tres años a partir del acta de re-
cepción de las obras–. Sobre ellas, señalamos: 

a) Fianza del contrato. En diciembre de 2010, NASIPA aporta como fianza 
del contrato una imposición a plazo fijo de 500.000 euros, que según indica 
ella misma, está constituida a favor de la sociedad mixta; este aspecto no está 
soportado documentalmente por la entidad financiera. No obstante, en marzo 
de 2012, si aporta un aval de otra entidad financiera por 491.667 euros y con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de dicho año. 

b) Retención del cinco por ciento. No consta el cumplimiento de tal obli-
gación que representaba un importe de 543.880 euros. Al respecto señalamos 
que la administración concursal de NASIPA admitió la pretensión de la socie-
dad mixta sobre esta cuestión calificando tal importe como crédito contingen-
te, sin cuantía propia y subordinado. Por otra parte, señalamos que, en abril 
de 2013, los subcontratistas de los trabajos de fontanería y electricidad han 
avalado las obras de esa naturaleza ejecutadas en un porcentaje del siete por 
ciento.  

En definitiva, si bien el proceso selectivo se realizó con publicidad y con-
currencia, esta Cámara destaca, como aspectos que han influido negativa-
mente sobre la aplicación efectiva de esos principios: 

  El hecho de que la documentación precisa para la elaboración de las ofer-
tas se encontraba en la sede de NASIPA y que dichas ofertas también se debían 
presentar en dicha sede. 

  La presencia en la mesa de contratación del redactor del proyecto, el cual 
había tenido relación mercantil con NASIPA al menos, en la redacción del pri-
mer proyecto que pagó este socio privado y en la presentación de la oferta para 
la constitución de la sociedad mixta. No obstante conviene precisar que, de 
acuerdo con las actas de dicho órgano para la valoración de ofertas, solo consta 
su presencia en la apertura del sobre 1º “Documentación jurídica y administra-
tiva”. 

  El incumplimiento por el adjudicatario de las garantías exigidas en el 
pliego, especialmente las relativas a las retenciones sobre las certificaciones 
de obra; de esta ausencia de fianza puede constituir un supuesto de responsa-
bilidad contable. Al respecto, y según nos informan desde Andacelay, se es-
tán detectando algunos problemas de edificación en las viviendas que deberí-
an haberse financiado con esas garantías. 
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23.ª ICIO y licencias de obra abonados al ayuntamiento 

De acuerdo con la información proporcionada por el ayuntamiento, el ICIO –
a un tipo aplicable del 4,8 por ciento sobre el presupuesto– y la licencia de obra 
–a un tipo del 0,2 por ciento– abonado inicialmente por esta promoción de vi-
viendas ascendió a 0,62 millones. Este cálculo se realiza sobre el presupuesto 
de ejecución material de la obra previsto en el proyecto modificado, es decir, 
12,37 millones. 

La ejecución final de las obras –julio de 2012- ascendió a 10,88 millones, lo 
que implica un gravamen definitivo por los anteriores conceptos de 0,54 millones.  

En febrero de 2012, la sociedad mixta presenta un escrito ante el ayunta-
miento solicitando la revisión del ICIO abonado en su día. El ayuntamiento 
responde que dado que, en esa fecha, no se han terminado las obras ni se dispo-
ne, en consecuencia, de su liquidación final, no procede efectuar revisión algu-
na en estos momentos, sin perjuicio de su regularización a la finalización de las 
mismas. 

Por otra parte, en octubre de 2012, el consejo de administración de la so-
ciedad mixta acuerda que el ayuntamiento no tiene que devolver cantidad algu-
na en concepto de este impuesto. 
 

24.ª Gastos financieros derivados de préstamos 

De acuerdo con la oferta presentada al proceso constitutivo de la sociedad 
mixta, NASIPA asumía todas las cargas financieras derivadas del endeudamiento 
de la sociedad mixta para financiar tanto la adquisición de los terrenos y su IVA 
correspondiente como la construcción de las viviendas. 

Sin embargo, los gastos derivados por tal financiación se imputaron a la so-
ciedad mixta como un gasto más de la promoción a soportar por la misma, no 
reflejándose contablemente la deuda generada por NASIPA por este concepto. 

De acuerdo con la contabilidad de la sociedad, los gastos financieros as-
cienden, hasta finales de noviembre de 2013, a 1,20 millones de euros.  

En el concurso de acreedores de NASIPA, el Ayuntamiento/Andacelay aporta 
al administrador concursal la información sobre estos gastos que, desde 2010 
hasta el 14 de junio de 2013- fecha de declaración del auto del concurso de 
acreedores-, han ascendido a 1,09 millones, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Intereses devengados Importe

2010 256.703 

2011 229.225 

2012 507.326 

Hasta 14 de junio de 2013 95.928 

Total 1.089.182

 

 - 56 - 
 

 



INFORME SOBRE LA GESTIÓN DE LAS SOCIEDADES PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE EGÜÉS (2004-2013) 

Este importe incluye tanto los gastos del endeudamiento como el resto de 
gastos financieros y ha sido reconocido como deuda por el citado administra-
dor, si bien, por la vinculación societaria existente entre ambas empresas, ha 
sido declarada como deuda subordinada. 

Igualmente se solicitó el reconocimiento de los intereses generados por el 
préstamo desde el 15 de junio hasta el 30 de agosto de 2013 por importe de 
57.817 euros. Esta deuda no se reconoció en ese momento y, en el supuesto que 
así se hiciera, según señala la administración concursal, tendría la considera-
ción de crédito contra la masa. 

En definitiva, la situación descrita, además de suponer un incumplimiento re-
levante del contrato por parte de NASIPA, ha supuesto una falta de la diligencia 
exigible al consejo de administración de la sociedad mixta en el manejo y regis-
tro contable de los fondos públicos de la misma. Esta falta de diligencia debida 
ha provocado un menoscabo de recursos cuantificado en torno a 1,20 millones y 
constituye un presunto supuesto tanto de responsabilidad social e individual de 
los administradores de la sociedad como de responsabilidad contable. 

Por otra parte, los nuevos responsables de la sociedad mixta han encargado 
un estudio sobre la repercusión en el impuesto de sociedades de los anteriores 
gastos financieros por su consideración como ingresos de la empresa. De 
acuerdo con dicho estudio, la repercusión en el impuesto sobre sociedades de 
los ejercicios de 2010 a 2012 asciende, incluidos los oportunos recargos, a un 
importe de 0,3 millones de euros a pagar a la Hacienda Foral. 

25.ª Gastos por gestión pagados a NASIPA 

De acuerdo con el contrato de constitución, el socio privado, NASIPA, percibirá 
por la gestión integral de la sociedad y las actuaciones comerciales un porcentaje 
fijado en el dos por ciento del precio de venta de las viviendas. 

Según la contabilidad de la sociedad mixta, por este concepto se reflejan las 
siguientes anotaciones de facturas: 

Ejercicio Concepto Cuenta contable Importe

2011 NASIPA gestión ventas  Asesoría de empresas y gestión de ventas 400.000 

2011 NASIPA gestión ventas Asesoría de empresas y gestión de ventas 148.000 

2012 NASIPA gestión ventas anulación Asesoría de empresas y gestión de ventas -148.000 

2013 NASIPA reintegro gestión ventas Asesoría de empresas y gestión de ventas -108.189 

Total   291.811

 
Se ha contrastado los importes anteriores con el resultante de aplicar el dos 

por ciento sobre la cifra de ventas según la contabilidad –16,17 millones–, ob-
teniéndose que NASIPA tiene pendiente de percibir por este concepto un total 
de 31.544 euros. 
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Por otra parte, se le concede, en 2012, un anticipo o provisión de comisiones por 
futuras ventas por importe de 153.199 euros. Este importe se reclama por la socie-
dad mixta como deuda dentro del concurso de acreedores de NASIPA. 

Están pendientes de regularizarse los importes derivados de las ventas aconteci-
das desde el inicio del concurso de acreedores. 

26.ª Concurso de acreedores de NASIPA, S.L. y su incidencia en esta socie-
dad mixta. 

Dentro del procedimiento de concurso voluntario de NASIPA, la sociedad 
mixta Egüés 21-II, SL y el Ayuntamiento comunican a la administración con-
cursal unas deudas cuantificadas en 2,26 millones; de este importe, la citada 
administración reconoce provisionalmente un total de 1,26 millones que son 
calificados como deuda subordinada y que presentan el siguiente detalle: 

  Anticipo ejecución de obra. Se refiere a una provisión por comisiones per-
cibidas por NASIPA por la venta de viviendas que posteriormente se anulan por 
renuncia de los compradores (ver conclusión 25ª). Esta deuda figuraba en el ba-
lance de NASIPA a 31 de octubre de 2013 por importe de 153.178 euros, si bien 
la sociedad mixta reclama un total de 153.199 euros, importe este último que es 
el aceptado por la administración concursal. 

 Gastos de publicidad. Hace referencia a que en el concurso de constitución 
de la sociedad mixta, NASIPA asumía todos los gastos de publicidad de la pro-
moción. Esta deuda, cuantificada en 17.526 euros, no estaba reflejada ni en la 
contabilidad de NASIPA ni como crédito a favor en los registros contables de la 
mixta a 31 de diciembre de 2012, pero por la documentación aportada a la ad-
ministración concursal, se reconoce la misma.  

 Gasto financieros. Como ya se ha comentado en la conclusión 24ª, estos 
gastos derivan de que NASIPA, en su oferta, asumía la carga financiera de los 
préstamos y que, hasta el 14 de junio de 2013, ascienden a un total de 
1.089.182 euros. Esta deuda no figuraba reflejada en la contabilidad de NASIPA 
y tampoco como crédito a favor en la contabilidad de la mixta. La administra-
ción concursal, de acuerdo con la documentación presentada, la reconoce. 

La calificación de las anteriores deudas como deuda subordinada, las sitúa 
en el último lugar para su pago, el cual se realizará una vez que hayan quedado 
íntegramente satisfechos el resto de deudas contra la masa y los créditos con-
cursales.  

Además, la sociedad mixta presentó las siguientes deudas: 

 Gastos financieros de los préstamos del periodo del 15 de junio hasta el 30 de 
agosto de 2013, por importe de 57.817 euros. Dicha deuda, que no está registrada 
contablemente ni en NASIPA ni como crédito a favor en la mixta, considera la admi-
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nistración concursal que no puede reconocerse y que en el supuesto de que sí se 
hiciera, tal deuda tendría la consideración de crédito contra la masa. 

 Avales por la constitución de la sociedad mixta por importe de 400.000 eu-
ros (ver conclusión 20ª). La administración concursal no lo reconoce como 
deuda, aunque sí lo califica como crédito contingente sin cuantía propia y con 
la calificación de subordinado. 

 Avales por retenciones sobre las obras ejecutadas por un importe de 
543.880 euros, (ver conclusión 22ª). La administración concursal lo califica 
como el anterior, es decir, crédito contingente sin cuantía propia y subordinado. 

En resumen, los hechos anteriores ponen de manifiesto, en primer lugar, 
que NASIPA ha incumplido las obligaciones contractuales derivadas del propio 
contrato de constitución de la sociedad mixta; por otro, una ausencia de control 
y una falta de diligencia de gestión y contable por parte de los órganos sociales 
de la citada sociedad mixta, pudiendo incurrir en un supuesto tanto de respon-
sabilidad social e individual en el ámbito mercantil como de responsabilidad 
contable.  

En diciembre de 2013, la sociedad mixta presenta una demanda incidental 
de impugnación de la lista de acreedores, solicitando la inclusión y reconoci-
miento del crédito de 57.817 euros correspondiente a los gastos financieros ci-
tados y que sea calificado como crédito contra la masa; respecto del resto de 
créditos, acepta el reconocimiento y calificación dada por la administración 
concursal. En febrero de 2014, este incidente concursal es admitido a trámite 
por el juzgado y se está a la espera de su resolución. 

Así mismo, es pretensión de los actuales responsables de la sociedad mixta re-
cuperar la gestión sobre la comercialización de los inmuebles pendientes de venta, 
anulando en consecuencia el contrato que asigna la misma el socio privado. 

Por último señalamos que el citado informe de la administración concursal va-
lora, a precios de mercado, la participación de NASIPA en el capital de Egüés 21-II 
(48,97 por ciento) en un millón de euros, correspondientes a su participación en el 
capital social –1.518 euros- y a dividendos activos –998.482 euros–. 

27.ª Gastos e ingresos de la promoción 

A enero de 2013, los gastos e ingresos de la promoción que ejecutó la so-
ciedad se reflejan en el cuadro siguiente, de acuerdo con la información presen-
tada por NASIPA al consejo de administración de la sociedad: 

Promoción Egüés 21-II Importe

Ingresos 15.216.911 
Gastos 19.401.102 
Resultado bruto a enero de 2013 -4.184.191 
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A dicha fecha, y según esa información, los gastos estaban ejecutados en un 99 
por ciento y se estimaba que quedaban pendientes unos gastos por 125.652 euros. 
Los gastos ejecutados hasta enero de 2013 se desglosan en el cuadro siguiente: 

Gastos  Parcelas A.1.

Terrenos 4.055.350 

Construcción 12.291.677 

Honorarios profesionales 643.691 

Gastos generales 400.000 

Licencias 711.908 

Gastos financieros préstamos 864.428 

Seguros y avales 233.911 

Otros gastos 200.137 

Total 19.401.102

En ingresos, el porcentaje de ejecución era del 63 por ciento. Este bajo por-
centaje se justificaba en que quedaban pendiente de venta un total de 49 vi-
viendas (con garaje y trastero vinculado), 16 plazas de garaje y tres locales29. 
Se estimaba que por la venta de los elementos anteriores, y por otros ingresos, 
se obtendrían unos ingresos de 8.955.682 euros. 

Si contemplamos estas estimaciones en el cuadro anterior, obtendríamos: 

Promoción Egüés 21-II Importe con estimaciones finales

Ingresos 24.172.593 

Gastos 19.526.754 

Resultado bruto estimado 4.645.839 

 
Los beneficios brutos estimados de la promoción ascenderían, por tanto, a 

4,65 millones, esto es, el 23,79 por ciento sobre el volumen de gasto o el 19,22 
por ciento sobre el total de ingresos. 

Por último, señalamos que los gastos anteriores estarían sobrevalorados 
en 1,21 millones que, de acuerdo con la oferta presentada por NASIPA, serían 
a cargo de ésta y no de la sociedad mixta.  

A la fecha de redacción de este informe, se han vendido un total de 21 vi-
viendas y un local por un importe global de 2,82 millones, quedando, por tanto, 
pendiente de venta un número de 28 viviendas, tres locales y 16 plazas de garaje.  

 

                                                           

29 Aunque posteriormente uno de los locales se segregó en dos. 
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V. Resumen o recapitulación final 

A modo de recapitulación final, destacamos los siguientes aspectos: 

 El Ayuntamiento acordó, en virtud de su capacidad autoorganizativa y de 
su autonomía funcional, la creación de una sociedad pública íntegramente mu-
nicipal –Andacelay, SL– para el desarrollo de diversas competencias que se 
centraron en la práctica en el ámbito constructivo, tanto de equipamientos pú-
blicos como de vivienda protegida. 

Esta última tarea se ejecuta conjuntamente con un socio privado –NASIPA– 
que aporta su capacidad y conocimiento de la gestión constructiva de viviendas 
y se formaliza en la constitución de las siguientes dos sociedades mixtas con 
participación mayoritaria pública: Gestión y Promoción Egüés 21, SA y Ges-
tión y Promoción Egüés 21-II, SL. 

 La actividad de la sociedad pública Andacelay se financia mediante la ce-
sión gratuita por el Ayuntamiento de parcelas del patrimonio municipal del sue-
lo que, posteriormente, son enajenadas a las sociedades mixtas; éstas se finan-
cian mediante la venta de las viviendas construidas. 

 Ninguna de las tres sociedades públicas se dotó de medios humanos y re-
cursos materiales para el desarrollo de sus actuaciones, contratando externa-
mente toda su actividad. En el caso de las mixtas, la gestión integral la realizó 
el socio privado, de acuerdo con los procesos de constitución de las mismas y a 
cambio de una comisión sobre el precio de venta de las viviendas.  

 Los cargos públicos ocupan íntegramente el consejo de administración de 
la sociedad Andacelay y son mayoritarios en las sociedades mixtas. 

 En conjunto, las tres sociedades han realizado unos gastos cifrados en tor-
no a los 70 millones que se han materializado en nuevos equipamientos muni-
cipales –edificio municipal y piscinas– y en la construcción de 366 viviendas 
protegidas. Ese importe se desglosa en: 

 Inversión Sociedad ejecutora Importe

Equipamientos municipales Andacelay, SL 7.990.352 

Construcción de 228 viviendas protegidas Egüés 21, SA 41.161.260 

Construcción de 138 viviendas protegidas Egüés 21-II, SL 20.899.266 

 
A le fecha de redacción de este informe, quedan pendientes de venta un to-

tal de 29 viviendas. 

 En 2013, la sociedad mixta Egüés 21, SA se ha disuelto y liquidado; el 
haber social de la empresa asciende a 1,05 millones que se ha repartido a los 
dos socios, en función de su participación en el capital social; así, a Andacelay 
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le ha correspondido un total de bienes por importe de 533.455 euros y a NASI-
PA, 512.531 euros. 

 Igualmente, en dicho año 2013, se declara el concurso voluntario de acree-
dores de NASIPA, aflorando –de acuerdo con el informe de la administración 
concursal– en el proceso un relevante volumen de deuda a favor de la sociedad 
mixta Egüés 21-II, SL, 1,26 millones, deuda que fundamentalmente no estaba 
registrada como derechos de cobro en su contabilidad. Esta deuda ha sido cali-
ficada por la administración concursal como subordinada, lo que las sitúa para 
en el último lugar para su cobro.  

 Con carácter general podemos concluir que los órganos municipales no han 
ejercido un control adecuado sobre las actividades realizadas por dichas socie-
dades, especialmente sobre las mixtas, que garantizara un estricto cumplimien-
to de los principios de legalidad, publicidad, transparencia, buena gestión, 
igualdad de trato y adecuación al interés general. Por otra parte, no se traslada-
ron las actuaciones realizadas a los órganos de control interno del ayuntamiento 
para su fiscalización y asesoramiento. 

 Como incumplimientos más relevantes de la normativa aplicable a dichas 
sociedades, de los que pueden derivarse, igualmente, presuntos indicios de res-
ponsabilidad jurídica en distintos ámbitos, destacamos los siguientes: 

A) En materia de contratación administrativa, las sociedades públicas -
especialmente las mixtas-, como ya venía indicando esta Cámara de Comptos 
en sus informes, no han respetado, con carácter general, los principios de pu-
blicidad y concurrencia, favoreciendo, en determinados supuestos, al socio pri-
vado. Así señalamos: 

a) El proceso de constitución de la primera sociedad mixta se publicita de 
forma muy restringida y se amplía posteriormente su ámbito de actuación cons-
tructivo con otra parcela sin que esté contemplado en los pliegos las condicio-
nes básicas reguladoras de tal ampliación. 

b) En la creación de la segunda sociedad mixta, las garantías que se exigen al 
socio privado se cancelan unilateralmente por éste cuando se constituye for-
malmente la citada sociedad, sin esperar a la conclusión de la vigencia del con-
trato. Además, el socio privado incumple su propia oferta respecto a que asu-
mía los gastos financieros derivados de la financiación externa a realizar por la 
sociedad mixta.  

c) De la información analizada, parece desprenderse que el proyecto técnico 
relativo a la 3ª promoción de viviendas estaba contratado con anterioridad al ini-
cio del correspondiente proceso selectivo. 

d) La adjudicación a favor del socio privado de las obras de la 2ª promoción 
de la sociedad mixta Egüés 21, SA, se efectúa mediante invitación a tres em-
presas, entre ellas el socio privado que resultó finalmente el adjudicatario, 
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cuando debió hacerse en pública concurrencia. Además, un representante del 
socio privado actúa como presidente de la mesa de contratación y no consta do-
cumentalmente su abstención en el proceso deliberatorio sobre las distintas 
ofertas. 

e) Para la adjudicación de las obras de construcción de la promoción de la 
sociedad mixta Egüés 21-II, los pliegos señalan la dirección postal del socio 
privado tanto como depositario del proyecto y de los pliegos como de las ofer-
tas a presentar. Dicho socio resulta adjudicatario de esas obras. 

f) En las obras de construcción de vivienda de las tres promociones, adjudica-
das al socio privado, no se establecen retenciones de certificaciones u otras fór-
mulas como garantía sobre la adecuación de la obra realizada –sociedad mixta 
Egüés 21, SA- o, estableciéndose, se incumplen -en la otra sociedad mixta-. 

g) Las obras de construcción de las viviendas se adjudican a precio cerrado o 
pactado que no será susceptible de variación alguna con independencia del nú-
mero de unidades ejecutadas y de su medición; se certifica exactamente el im-
porte de adjudicación. No puede contrastarse la realidad del coste de las obras 
efectivamente realizadas. 

B) En materia tributaria, destacamos la emisión contra la sociedad mixta 
Egüés 21, S.A. de una serie de facturas por parte de sus socios de las que no nos 
consta que respondan a un gasto efectivamente ejecutado y/o a un servicio real-
mente prestado.  

C) En el ámbito societario o mercantil, además del tema tributario anterior, 
destacamos tanto el exceso percibido por el socio privado por su comisión de 
gestión en la primera de las sociedades mixtas como, especialmente, el incum-
plimiento por dicho socio de su oferta, al no asumir los gastos financieros en 
que ha incurrido la segunda sociedad mixta. El importe de estos gastos no se 
reflejaba contablemente como un derecho a favor de la citada sociedad mixta. 

D) Como presuntos indicios de responsabilidad contable por menoscabo de 
recursos públicos, además de los derivados del ámbito societario y de la opera-
ción de la adquisición de participaciones preferentes, señalamos tanto la per-
cepción de retribuciones por la anterior apoderada de Andacelay, SL –al resul-
tar incompatible las mismas en su condición tanto de concejal del Ayuntamien-
to como de corporativo con dedicación exclusiva– como la ausencia de garantí-
as sobre las obras ejecutadas por la segunda sociedad mixta, la falta de recla-
mación por Andacelay de los ingresos financieros dejados de percibir como re-
sultado de su financiación parcial de una parcela y el exceso abonado a los re-
dactores del proyecto de la 3ª promoción. 

 La Cámara de Comptos, en sus actuaciones de fiscalización sobre las em-
presas públicas, asume con carácter general los informes de auditoría sobre sus 
cuentas anuales elaborados por las firmas privadas de auditoría. En el caso de 
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las empresas públicas del Ayuntamiento del Valle de Egüés, sin embargo, tales 
trabajos han demostrado su insuficiencia para verificar y contrastar si la gestión 
pública realizada se ha adecuado a los principios básicos exigibles a la misma. 

 Las actuaciones abiertas en los distintos ámbitos judiciales y tributarios 
junto con la inexistencia de garantías sobre las obras de construcción de vi-
viendas pueden derivar en contingencias económicas para el Ayuntamiento y 
sus sociedades públicas que, en estos momentos, no pueden cuantificarse.  

La actividad desarrollada por las sociedades públicas ha repercutido positi-
vamente en los patrimonios tanto del sector público local –considerando con-
juntamente el ayuntamiento y sus sociedades– como del socio privado.   

De acuerdo con las estimaciones efectuadas por esta Cámara, partiendo de la 
información contable agregada –no consolidada– y teniendo en cuenta las limi-
taciones que han incidido en nuestro trabajo, estas variaciones de patrimonio30 
serían las siguientes: 

A) Sector Público del Ayuntamiento del Valle de Egüés.  

El sector público del Ayuntamiento con una inversión financiera de 0,16 
millones y una cesión de parcelas valoradas en 9,49 millones, ha experimen-
tado un incremento neto de su patrimonio en 4,53 millones procedentes tanto 
de la construcción de equipamientos municipales como de los resultados de sus 
sociedades, de acuerdo con el siguiente detalle:  

Sector Público del Ayuntamiento del Valle de Egüés Disminuciones Incrementos

Cesión de parcelas por el Ayuntamiento 9.490.164  

Inversión financiera 159.051  

Equipamientos municipales  7.762.549 

Dividendos percibidos de las sociedades públicas  1.828.307 

Patrimonio Neto de Andacelay a 31 de diciembre de 2013 (100 por cien)  3.935.255 

Patrimonio Neto de Egüés 21-II a 31 de julio de 2013 (51,03 por ciento)  656.675 

Total 9.649.215 14.182.786 

Total incremento neto 4.533.571 

Si comparamos los resultados anteriores con una situación hipotética de 
venta pública de las parcelas a terceros sin creación de sociedades públicas 
interpuestas, el precio de esa venta sería equivalente al valor dado a las mis-
mas por los servicios técnicos municipales -9,49 millones-, ya que se calculó 
éste teniendo en cuenta la repercusión máxima del suelo sobre el precio de 
venta de las diferentes tipologías de vivienda protegida. En esta hipótesis, el 
incremento neto del patrimonio municipal hubiera sido de 1,73 millones, una 

                                                           

30 Debe tenerse en cuenta que las operaciones analizadas se han efectuado en años diversos, con distinta valo-
ración de los módulos de venta de las viviendas protegidas. 
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vez descontado el coste de la construcción de los nuevos equipamientos cita-
dos; es decir, su resultado final hubiera sido 2,83 millones inferior. 

El cuadro anterior, y dentro del patrimonio neto de la sociedad mixta 
Egüés 21-II, no lleva incorporadas las deudas a su favor afloradas en el pro-
cedimiento de concurso voluntario de acreedores de NASIPA, valoradas en 
1,26 millones, dado que no se han reformulado sus cuentas anuales, teniendo 
en cuenta además, que dicha deuda ha sido calificada como subordinada. 

B) Socio privado, NASIPA 

El socio privado, con una inversión financiera de 0,15 millones, ha incre-
mentado su patrimonio en 7,35 millones, procedentes tanto de su participa-
ción en las sociedades mixtas como de su propia actividad constructiva y 
promotora de viviendas, según el siguiente detalle: 

NASIPA Disminuciones Incrementos

Inversión financiera 148.518  

   

Haber social disolución Egüés 21, SA  512.531 

Dividendos percibidos Egüés 21, SA  179.709 

Presunto reparto de beneficios brutos mediante facturas Egüés 21, SA  865.667 

Comisión de gestión Egüés 21, SA  1.699.042 

Beneficio industrial de la construcción de viviendas (un 5 por ciento) Egüés 21, SA  1.208.626 

Total Egüés 21, SA  4.465.575 

Dividendos percibidos Egüés 21-II, SL  132.840 

Comisión de gestión Egüés 21-II, SL  400.000 

Beneficio industrial de la construcción de viviendas (un 5 por ciento) Egüés 21-II, SL  614.584 

Gasto de la promoción que debieron ser a su cargo  1.259.616 

Patrimonio neto de Egüés 21-II, SL a 31 de julio de 2013 (48,97 por ciento)  630.167 

Total Egüés 21-II, SL  3.037.207 

Total  148.518 7.502.782 

Total Incremento neto 7.354.264 

Si este socio privado se hubiera limitado exclusivamente a su actividad de 
promoción y construcción de vivienda, su incremento patrimonial hubiera sido 
de 3,92 millones, es decir, 3,43 millones inferior. 

En definitiva, los incrementos patrimoniales obtenidos por el Ayuntamiento 
y por el socio privado derivan de la utilización de la fórmula de sociedades mix-
tas para construcción y promoción de viviendas. Bajo esta fórmula, ambos socios 
asumían el riesgo derivado de esta actividad y, dado que se han vendido prácti-
camente la totalidad de viviendas, ese riesgo se ha traducido en un mayor resul-
tado.  
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s: 

                                                          

Por último señalamos que la Ley Foral 3/201331, de 25 de febrero, de modi-
ficación de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos, introduce un nuevo artí-
culo –el ocho bis– que regula expresamente los contratos con sociedades de capi-
tal mixto. Entre otros aspectos, destacamos de esta regulación los siguiente

 El objeto social de la mixta se centrará exclusivamente en el contrato y la 
entidad se extinguirá tras la realización del mismo. 

 Los pliegos deben contener los elementos por los que haya de regirse, por 
un lado, la relación contractual entre la entidad local adjudicadora y el socio 
privado y, por otro, la relación entre la entidad local adjudicadora y la entidad 
de capital mixto que se cree.  

 La sociedad mixta deberá disponer de los medios materiales y técnicos 
precisos para ejecutar la mayor parte o una parte significativa de la prestación 
objeto de contrato. 

 Las subcontrataciones efectuadas no podrán superar el 50 por ciento del 
precio del contrato. 

Este nuevo diseño del contrato con sociedades mixtas no es aplicable, lógi-
camente, a los supuestos analizados del Ayuntamiento de Egüés, aunque sí vie-
ne a completar la regulación de importantes aspectos y deficiencias detectados 
en aquéllos.  

Informe que se emite a propuesta del auditor Ignacio Cabeza Del Salvador, 
responsable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados los trá-
mites previstos por la normativa vigente. 

Pamplona, 25 de junio de 2014 

El presidente, Helio Robleda Cabezas 

 

 

31 Publicada en el BON el día 4 de marzo de 2013 y en vigor desde el día siguiente. 
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Anexo 1. Evolución del balance y cuenta de resultados de las sociedades públicas del Ayuntamiento del Valle de Egüés 

A) ANDACELAY, SL 
Balance de situación  

Activo 
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

A. Activo no corriente 153.000 153.000 155.046 260.079 1.858.230 154.914 154.581 154.581 2.822 
Inmovilizado material e inmaterial     2.046 107.079 1.705.230 333     731 
Inversiones financieras a largo plazo 153.000 153.000 153.000 153.000 153.000 154.581 154.581 154.581 2.091 

B. Activo corriente 2.102.491 7.619.372 8.658.657 12.398.726 11.743.445 14.395.112 3.441.989 3.423.309 3.940.334 
Existencias   4.743.854   2.484.612 2.484.612 7.180.460    478.336 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 2.591 768.125 385.114 598.582 671.981 950.995 23.723 32.667 250.305 
Inversiones financieras a c/p     2.516.000 9.032.391   3.858.000 1.111.150 1.033.983 474.000 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2.099.900 2.107.392 5.757.543 283.141 8.586.853 2.405.657 2.307.116 2.356.659 2.737.612 

Total Activo 2.255.491 7.772.372 8.813.704 12.658.805 13.601.675 14.550.026 3.596.570 3.577.890 3.943.156 

 
Patrimonio neto y Pasivo 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

A. Patrimonio Neto 2.245.781 7.008.851 8.567.840 12.124.029 12.447.109 13.140.015 3.591.050 3.571.016 3.935.255 
Capital 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 
Reservas   2.241.781 2.278.310 8.563.840 9.620.923 9.697.498 3.592.400 3.592.400 3.366.400 
Resultado de ejercicios anteriores             -5.350 -25.384 
Resultado del ejercicio 2.241.781 37.329 6.284.730 1.071.578 337.575 3.438.517 -5.350 -20.034 590.239 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos       2.484.612 2.484.612       
Ingresos a distribuir varios ejercicios   4.725.741            

B. Pasivo no corriente     9.800 9.800 9.800 9.800 4.900    
Deudas a L/P     9.800 9.800 9.800 9.800 4.900    

C. Pasivo corriente 9.710 765.521 236.064 524.976 1.144.766 1.400.211 619 6.874 7.901 
Deudas con empresas del grupo y asociadas c/p       397.538 646.082       
Otras deudas a corto             4.900 5.225 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 9.710 765.521 236.064 127.438 498.684 1.400.211 619 1.974 2.676 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 2.255.491 7.774.372 8.813.704 12.658.805 13.601.675 14.550.026 3.596.570 3.577.890 3.943.156 

Nota: La información contable de 2013 es un avance y con una estimación del impuesto de sociedades 
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Importe neto de la cifra de negocios 2.246.260   5.792.243 600.000   4.055.350 7.990.352 5.072 4.039 
Variación existencias   -2.252.810   -4.743.854     -7.990.351    
Aprovisionamientos          -3.084.176      
Otros ingresos de explotación     301.000         119.999 
Gastos de personal       -1.620 -1.685 -2.970   -616 -50.362 
Otros gastos de explotación -4.278 -25.196 -11.778 -8.806 -7.993 -75.031 -107.476 -18.208 -9.567 
Amortización del inmovilizado     -238 -571 -571 -571 -333   -239 
Imputación subvenciones inmovilizado no financiero 2.252.810   4.725.741    2.484.612      
Otros resultados       -121.526 -27.000 -3.890     -19 

Resultado de explotación 2.241.982 -25.196 6.063.113 467.477 -37.249 3.373.323 -107.809 -13.751 63.851 

Ingresos financieros y otros 7.109 62.629 239.264 606.524 375.603 74.503 102.459 63.886 199.438 

Gasto financieros         -7 
Variación  valor razonable de instrumentos financieros             -70.169  

Deterioro y rtado. por enajenaciones de instrum.finan.         328.555 

Resultado financiero 7.109 62.629 239.264 606.524 375.603 74.503 102.459 -6.283 527.986 

Resultado antes de impuestos 2.249.091 37.434 6.302.377 1.074.001 338.353 3.447.827 -5.350 -20.034 591.837 

Impuesto sobre beneficios -7.310 -105 -17.647 -2.423 -778 -9.309     -1.598 

Resultados del ejercicio 2.241.781 37.329 6.284.730 1.071.578 337.575 3.438.517 -5.350 -20.034 590.239 

Nota: La información contable de 2013 es un avance y con una estimación del impuesto de sociedades 
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B) Sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21 SA 

Balance de situación  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Disolución 
abril 2013

A. Activo no corriente     361 361 361 362 362 971.855  
     Inversiones financieras a largo plazo (fianzas)   361 361 361 362 362    
     Activos no corrientes mantenidos para venta        971.855  
B. Activo Corriente 3.652.127 8.910.597 12.964.276 23.133.916 3.741.066 1.357.082 1.140.167 207.878 1.045.986 
    Existencias 3.200.552 8.590.720 10.850.094 22.250.129 3.452.173 991.679 795.227   937.915 
    Clientes por ventas y prestación de servicios 437.890 255.583 539.626 -3.732 507 24.489 24.489   24.488 
    Otros deudores    819.926 34 42.397 51.864    
    Efectivo y otros activos líquidos 13.686 64.294 1.574.556 67.593 288.352 298.517 268.587 207.878 83.583 
Total Activo 3.652.127 8.910.597 12.964.637 23.134.277 3.741.427 1.357.444 1.140.529 1.179.733 1.045.986

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Disolución 
abril 2013

A. Patrimonio Neto 300.000 300.000 815.213 597.255 966.814 1.040.306 1.003.927 1.067.372 1.045.028 
     Capital 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 
     Reservas    40.750 76.339 666.814 740.306 740.306 740.306 
     Resultados negativos ejercicios anteriores        -36.379 -121.509 
     Resultado del ejercicio   407.505 35.588 590.476 73.492 -36.379 63.445 126.231 
     Subvenciones y donaciones recibidas     107.708 220.916       
B. Pasivo no corriente 2.746.260 6.401.204 6.614.666 16.716.512 2.401.961 293.845 129.584   
    Deudas a largo con entidades de crédito 2.746.260 6.401.204 6.614.666 16.716.512 2.401.961 293.845 129.584    
C. Pasivo corriente 605.867 2.209.392 5.534.758 5.820.510 372.652 23.293 7.019 112.361 958 
    Otras deudas a corto plazo 605.867 2.209.392 5.534.758 0 8.491 9.128 12.772 112.361  
    Proveedores     959.685 306 992 -5.753    
    Otros acreedores a corto    4.860.825 363.855 13.172    958 
Total Patrimonio Neto y Pasivo 3.652.127 8.910.597 12.964.637 23.134.277 3.741.427 1.357.444 1.140.529 1.179.733 1.045.986

Nota: la información contable de 2012 está elaborada de acuerdo con el criterio de empresa en liquidación. 
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Importe neto de la cifra de negocios   11.233.044 30.000 26.221.720 2.666.362 171.296 9.500 
Variación existencias      11.400.035 -18.803.260 -2.467.043 -184.599 -5.887 
Aprovisionamientos 335.928 202.951 -7.794.852 -9.627.580 -5.398.457     
Otros ingresos de explotación    0 631.189     
Otros gastos de explotación -315.801 -206.192 -2.677.350 -1.266.962 -1.385.256 -59.620 -16.823 -85.640 
Otros resultados  0 1.555 35.913 67.401 -1.313 1.020 148.881 
Subvenciones capital transferidas a resultados 0 144.451 144.451       

Resultado de explotación 20.127 141.211 906.850 571.406 1.333.337 138.385 -29.106 66.854 

Ingresos financieros   1 7 11  4 5 
Gastos financieros -20.127 -141.211 -304.918 -521.429 -490.668 -33.397 -6.101 -1.360 
Variación  valor razonable de instrumentos financieros       -1.176 -2.054 

Resultado financiero -20.127 -141.211 -304.917 -521.423 -490.658 -33.397 -7.274 -3.409 

Resultado antes de impuestos 0 0 601.933 49.983 842.679 104.988 -36.379 63.445 

Impuesto sobre beneficios   -194.428 -14.395 -252.204 -31.496    
Resultados del ejercicio 0 0 407.505 35.588 590.476 73.492 -36.379 63.445 

Nota: la información contable de 2012 está elaborada de acuerdo con el criterio de empresa en liquidación. 
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C) Sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21-II SL 

Balance de situación  

Activo 

2010 2011
Borrador 

2012 
31 de julio 

2013 
A. Activo no corriente 361  361  361  361 
     Inversiones financieras a largo plazo (fianzas) 361  361  361  361 
B. Activo Corriente 6.581.494  12.163.576  7.931.067  6.824.226 
     Existencias 5.712.196  11.669.261  6.052.671  6.037.028 
     Clientes por ventas y prestación de servicios   130.499  46.179 
     Otros deudores 760.747  388.581  14.385  6.856 
     Inversiones financieras a corto plazo   282.294 153.079 
     Efectivo y otros activos líquidos 108.551  105.734  1.451.218  581.084 
Total Activo 6.581.855 12.163.937 7.931.428  6.824.587

 
Patrimonio Neto y Pasivo 

2010 2011
Borrador 

2012 
31 de julio 

2013 
A. Patrimonio Neto 3.100  -407.304  1.281.393  1.286.842 
    Capital 3.100  3.100  3.100  3.100 
    Reservas     1.007.190 
    Resultados negativos de ejercicios anteriores   -410.404   
    Resultado del ejercicio   -410.404  1.688.697  276.552 
B. Pasivo no corriente 3.529.322  8.043.545  5.985.343  5.507.520 
    Deudas a largo plazo con entidades de crédito 3.529.322  8.043.545  5.985.343  5.507.520 
C. Pasivo corriente 3.049.433  4.527.696  664.692  30.225 
    Deudas corto con entidades de crédito 730.076     
    Otras deudas a corto plazo 579.445  77.125    
    Proveedores 252.180  579.275   26.127 
   Otros acreedores a corto 1.487.731  3.871.295  664.692  4.098 
Total Patrimonio Neto y Pasivo 6.581.855 12.163.937 7.931.428  6.824.587

 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

 

2010 2011
Borrador 

2012 
31 de julio 

2013 

Importe neto de la cifra de negocios   14.884.802  296.383 
Variación existencias   5.712.196  5.957.065  -5.605.699  -12.298 
Aprovisionamientos -4.275.666  -5.468.497  -6.672.892   
Otros ingresos de explotación   240.154  240.154 
Otros gastos de explotación -1.179.828  -676.763  -173.495  -102.349 
Otros resultados  7.017  70.136   
Resultado de explotación 256.702 -181.178      2.743.006 421.890 
Ingresos financieros    111 1 
Gastos financieros -256.702 -229.225 -507.437 -145.339 
Resultado financiero -256.702 -229.225  -507.326  -145.338 
Resultado antes de impuestos 0 -410.403 2.235.679 276.552 
Impuesto sobre beneficios   -546.983  

Resultado del ejercicio 0 -410.403 1.688.697 276.552

Nota: la información de 2012 es un borrador de cuentas anuales; la correspondiente a 31 de julio de 
2013 procede del informe de la administración concursal de NASIPA previa al reconocimiento de la 
deuda presentada por la sociedad Egüés 21-II, SL. 
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Anexo 2. Resumen cronológico de las principales actuaciones relacionadas con las sociedades mixtas 

 
  
  
Fecha 

Gestión y Promoción Egüés 21 SA 
1ª Promoción (Parcela 3B-4) 

66 VPT 

Gestión y Promoción Egüés 21 SA 
2ª Promoción (Parcela 3A-9) 

48 VPO y 114 PT 

Gestión y Promoción Egüés 21-II SL 
3ª Promoción (Parcelas A-1) 

138 VPO 

Febrero-05 Ayuntamiento, inicio proceso constitución sociedad mixta     

Marzo-05 Ayuntamiento, acuerda cesión a Andacelay parcela 3B-4      

Mayo-05 
Andacelay selecciona a NASIPA como socio privado para la 
constitución de la sociedad mixta.     

Julio-05 Se constituye Gestión y Promoción Egüés 21, SA     

Octubre-05 Se escritura la compraventa de la parcela y el préstamo pro-
motor     

Noviembre-05 Firma contrato obras de construcción de viviendas     

Junio-06   Egüés 21, SA inicia la contratación proyecto. Acta Mesa 
Contratación 17-7-06   

Julio-06   Ayuntamiento acuerda cesión a Andacelay parcela 3A-9    

Septiembre-06   Egüés 21, SA inicia el proceso contratación de obra por tipo-
logía de vivienda. 

  

Septiembre-06   Andacelay selecciona proyecto   

Noviembre-06   Adjudicación de las dos obras a NASIPA   

Febrero-07 Certificado final de la obra     

Abril-07   Se escritura la compraventa de la parcela y los dos présta-
mos promotor   

Mayo-07   Firma contrato proyecto   

Mayo-07   Firma de los contratos de obra construcción de viviendas.   

Noviembre-08 Trabajo de campo para el apartado "Hechos Posteriores" del Informe de la Cámara de Comptos sobre "Ayuntamiento Valle de Egüés 2006" 
que en incide en la creación por el Ayuntamiento de diversas sociedades urbanísticas. 
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Fecha 

Gestión y Promoción Egüés 21 SA 
1ª Promoción (Parcela 3B-4) 

66 VPT 

Gestión y Promoción Egüés 21 SA 
2ª Promoción (Parcela 3A-9) 

48 VPO y 114 PT 

Gestión y Promoción Egüés 21-II SL 
3ª Promoción (Parcelas A-1) 

138 VPO 

Noviembre-08     
Ayuntamiento acuerda cesión a Andacelay parcelas 
A-1 

Noviembre-08   
Egüés 21, SA, según la documentación analizada, firma contrato redacción proyecto en parcelas A-1. Pagado 

en 2009 por NASIPA 

Mayo-09   Certificado final de la obra de construcción de viviendas   

Noviembre-09     
El Gobierno Navarra inicia tramitación modificación 
PSIS Ripagaina con incremento de edificabilidad 

Noviembre-09     
Andacelay convoca concurso público constitución 
sociedad mixta 

Diciembre-09 Informe Junta Contratación Pública de Navarra 

Marzo-10     
Andacelay adjudica a NASIPA la constitución de la 
sociedad mixta 

Marzo-10     Se constituye Gestión y Promoción Egüés 21-II SL 

Abril-10     
Egüés 21-II SL acuerda aumentar 19,6% la edificabi-
lidad de parcelas A-1 

Mayo-10     
Firma contrato proyecto derivado del concurso de 
constitución sociedad incrementado 19,6% edificabi-
lidad  

Mayo-10     
Gobierno Navarra aprueba expediente modificación 
PSIS (BON 4-6-2010)  

Julio-10     
Escrituras compraventa parcela y préstamos promo-
tor construcción 

Julio-10     Andacelay SL  inicia proceso contratación obras  

Octubre-10     Adjudicación de la obra a NASIPA 

Diciembre-10     
Firma de contrato de obra construcción de viviendas 
y anexo 

Mayo-12 Cambio de los miembros del Consejo de Administración de Andacelay 
Julio-12     Certificado final obra de construcción de viviendas 

Septiembre-12 Cambio de los miembros del Consejo de Administración de las sociedades mixtas 
Abril-13 Disolución de Egüés 21, SA   

Junio-13     Concurso de Acreedores de NASIPA 

Septiembre-13 Extinción de Egüés 21, SA   
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Alegaciones presentadas por D. José Alfonso Etxeberría Goñi, presidente 
de la sociedad pública Andacelay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    







































 INFORME SOBRE LA GESTIÓN DE LAS SOCIEDADES PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE EGÜÉS (2004-2013) 

 

  

Alegaciones presentadas por D. José Anastasio Andía García de Olalla, 
ex presidente de la sociedad pública Andacelay 
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Alegaciones presentadas por D. Saturnino Luis Ezquerra, administrador 
único de NASIPA, SL 
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Alegaciones presentadas por Dª. Carolina Potau Menéndez 
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Contestación de la Cámara de Comptos a las alegaciones presentadas al 
informe provisional sobre las sociedades públicas del Ayuntamiento de 
Egüés 

Analizadas las alegaciones presentadas por D. Alfonso Etxeberria como presidente de 
Andacelay, S.L., D. José Anastasio Andía como expresidente de Andacelay, S.L.,  D. Sa-
turnino Luis en representación de la sociedad NASIPA, S.L., y Dña. Carolina Potau co-
mo exapoderada de Andacelay, S.L., dado que las mismas no modifican las conclusiones 
del informe provisional, se acuerda elevar éste a definitivo. 

No obstante, esta Cámara manifiesta las siguientes precisiones sobre algunas de las 
anteriores alegaciones: 

 

A) Alegaciones presentadas por D. Alfonso Etxeberria, presidente de Andacelay, S.L.  

Segunda. Adelanto de la financiación por Andacelay de las parcelas A.1. Entendemos, 
tal como se indica en el informe provisional, que la modificación de la fórmula de finan-
ciación para la adquisición de las parcelas A.1. está originada en cambios de la normativa 
legal acontecidos con posterioridad a tal proceso selectivo. En consecuencia, resulta una 
causa sobrevenida al desarrollo del mismo. 

Cuarta. Contrataciones de la 2ª promoción. Proyecto y dirección de obra. La recapitu-
lación que se refleja en el apartado V del informe constituye un resumen de las conclu-
siones y de las principales deficiencias observadas en materia de contratación administra-
tiva, no constituyendo un listado exhaustivo de las que contiene el cuerpo del informe, 
sino solo de aquéllas que se consideran más relevantes.  

Sexta. Firma de auditoría de las sociedades mixtas. Sobre esta cuestión, esta Cámara 
quiere manifestar lo siguiente: 

 Desde 2006, según el BORME, coexisten en el despacho de auditoría que cita el alegante 
dos firmas, una de asesoría y otra de auditoría32. Las facturas que se emiten contra Andace-
lay por la llevanza de la contabilidad –desde julio de 2011 hasta diciembre de 2012- están 
encabezadas, en 2011, con el logotipo “Asesores-Auditores” y, en 2012, con el logotipo 
“Asesores”. En las sociedades mixtas, las facturas que respaldan los trabajos de auditoría 
están encabezadas con el logotipo “Auditores, SL”.  

 La relación con el “segundo grado de afinidad”, no está expresamente contemplado 
como causa de incompatibilidad dentro de la vigente Ley de Auditoría de Cuentas. Ello 
no obvia que hubiera sido deseable informar a los consejos de administración de las so-
ciedades mixtas de tal vinculación familiar.  

Tal como se indica en el apartado II.1. del informe, el ámbito competencial de esta 
Cámara de Comptos, de acuerdo con la legislación vigente, se limita a la fiscalización 
económico-financiera de las entidades del sector público foral, sin que posea competen-
cias para investigar o revisar actuaciones realizadas por personas físicas y/o jurídicas 
privadas fuera del citado ámbito. 

 

                                                           

32 Que en 2008 se transforma en SLP 
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B) Alegaciones presentadas por D. José Anastasio Andía, expresidente de Andacelay, S.L. 

 

En la introducción se refiere al plazo para su presentación. El plazo de 15 días que es-
tablece el procedimiento fiscalizador de la Cámara tiene carácter de máximo –como re-
conoce el alegante- y así se refleja expresamente en dicho procedimiento; se concedió un 
plazo de 8 días dado que se les había enviado previamente el Borrador Sujeto a Cambios. 
Además, tradicionalmente se concede una ampliación de dicho plazo para alegaciones, 
cuando se solicita expresamente y de manera justificada. En consecuencia, no puede ad-
mitirse por esta Cámara que se ha limitado su derecho a la defensa. 

Segunda. Sobre las facturas emitidas por Andacelay, S.L. a la sociedad mixta Egüés 
21, S.A., como ya indicamos en el informe, no consta documentación justificativa sobre 
la naturaleza de los servicios prestados por el personal del Ayuntamiento que se citan en 
la alegación; tampoco hay constancia de los mismos en los archivos de las dos socieda-
des públicas citadas. Además, el texto de la propia factura es genérico, no haciendo refe-
rencia expresa a que se refiere a actuaciones de las dos promociones que desarrolló la 
citada empresa mixta. Por último, indicamos que los importes facturados representan una 
parte muy relevante de los gastos de personal del Ayuntamiento en los citados ejercicios 
de 2007, el 10 por ciento, y de 2008, el 18,87 por ciento. 

En consecuencia, la inexistencia de respaldo documental suficiente no permite tener 
en consideración la alegación presentada sobre la utilización de recursos propios del 
Ayuntamiento y por esos importes. 

Sobre las facturas emitidas por NASIPA, S.L., nos remitimos al apartado correspon-
diente de contestación a las alegaciones presentadas por la citada sociedad. 

Tercera y Cuarta. Como están expresadas en los mismos términos que las presentadas 
por el representante de NASIPA, nos remitimos a esa contestación. 

Quinta. En relación con el informe de la Junta de Contratación Pública de Navarra, 
nos reiteramos en el contenido del informe provisional, dado que los pliegos de la consti-
tución de la sociedad mixta no contienen las condiciones básicas jurídicas, económicas y 
técnicas que debían regular tales ampliaciones, y éste era el requisito que incluye expre-
samente el citado informe de la Junta de Contratación, en su página cinco, para la am-
pliación del contrato a futuras parcelas. 

 

C) Alegaciones presentadas por D. Saturnino Luis, en representación de NASIPA. 

 

C.1. Instancia de presentación de las alegaciones. 

En la instancia de presentación de las mismas, el alegante incluye una serie de mani-
festaciones sobre las que esta Cámara quiere manifestar lo siguiente: 

1º. La Cámara de Comptos en sus actuaciones, tal y como viene demostrando desde su 
restablecimiento, realiza las funciones de fiscalización de acuerdo con la normas de audi-
toría del sector público de ámbito nacional e internacional, aplicando el máximo rigor 
técnico y diligencia debida en sus actuaciones y aplicando en todos sus trabajos una po-
sición de escepticismo profesional. En consecuencia, nuestros informes son el reflejo del 
trabajo realizado por su personal, sin admitir interferencias ni posicionamientos previos 
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de ninguna naturaleza, resultando inadmisible el juicio de valor que al respecto hace el 
alegante. 

El mismo rigor y solvencia técnica se aplica en el análisis y revisión de las sugeren-
cias y alegaciones presentadas.  

2º. El plazo de 15 días que establece el procedimiento fiscalizador de la Cámara tiene 
carácter de máximo y así se refleja expresamente en dicho procedimiento; se concedió un 
plazo de 8 días dado que se les había enviado previamente el Borrador Sujeto a Cambios, 
el cual conocían desde el 20 de mayo. Además, tradicionalmente se concede una amplia-
ción de dicho plazo para alegaciones, cuando se solicita expresamente y de manera justi-
ficada. En consecuencia, no puede admitirse por esta Cámara que se ha limitado su dere-
cho a la defensa. 

3º. Confunde el alegante la fecha de la petición parlamentaria con la del inicio del tra-
bajo de campo, concluyendo erróneamente sobre la duración de nuestra actuación. Así, 
como puede leerse expresamente en el informe en su apartado I. Introducción –que reco-
mendamos su lectura-, el trabajo de campo se inició en el mes de noviembre de 2013 y 
concluyó en marzo de 2014. Nuestra intención hubiese sido, y así estaba previsto en la 
Memoria de Planificación del trabajo, concluir el mismo con anterioridad a dicho mes de 
marzo; sin embargo, tal como se refleja en las limitaciones del informe, la falta de dispo-
nibilidad y la incertidumbre sobre la integridad y fiabilidad de los registros contables y 
de su documentación de las sociedades mixtas dificultó enormemente nuestra actuación. 

4º. Indica el alegante que, al Borrador Sujeto a Cambios, se presentaron unas sugeren-
cias de 44 folios. Al respecto conviene precisar que prácticamente la mitad de esas pági-
nas eran copia literal de dicho Borrador. Ello facilitó el trabajo de análisis y contraste de 
las mismas, por lo que sorprende el comentario de que las mismas se analizaron por esta 
Cámara en unos “plazos fulgurantes”.   

La errónea interpretación del plazo de nuestra actuación que realiza el alegante se vin-
cula, además y sin ninguna razón objetiva, con la rapidez en el análisis las sugerencias 
recibidas. 

 

C.2. Alegaciones específicas 

I. “Naturaleza poder adjudicador de las sociedades mixtas” 

Al margen de un error en las alegaciones sobre la página del informe en que se en-
cuentra esa cuestión, solo indicar que, cuando esta Cámara de Comptos en su informe 
sobre las cuentas de 2006 planteó sus dudas sobre la naturaleza de la sociedad mixta en 
relación con los procedimientos de contratación a aplicar, fue el propio Ayuntamiento el 
que solicitó a la Junta de Contratación Pública de Navarra un informe al respecto. Las 
conclusiones del mismo es lo que se refleja en este informe de fiscalización. 

Sorprende el comentario final de esta alegación, cuando del trabajo realizado se des-
prende un incumplimiento relevante de la normativa de contratación por parte de las so-
ciedades mixtas. 

 

II. “Conclusiones sobre Andacelay” 

a) Venta directa de la parcela 3-A-9 

Las alegaciones que intentan justificar ciertas adjudicaciones y transmisiones directas 
a las empresas mixtas, deben rechazarse por estar basadas en argumentos jurídicamente 
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erróneos, con los que, dando carta de naturaleza a actuaciones realizadas en fraude de 
ley, se pretende avalar la legitimidad de actuaciones contrarias a los más esenciales obje-
tivos y principios en materia de contratación pública. Así por ejemplo, la libre competen-
cia no falseada en los procedimientos contractuales quedaría claramente en entredicho si 
—como pretende el alegante — se admitiera que los poderes adjudicadores pudieran acu-
dir a mecanismos dirigidos a enmascarar adjudicaciones directas de contratos públicos 
mediante la utilización de sociedades mixtas. Como es bien sabido y sobradamente repe-
tido por unánime y constante jurisprudencia y doctrina, nunca una sociedad mixta podrá 
ser calificada como instrumental, (ni como instrumental de la instrumental): no puede ser 
medio propio y en su relación con las administraciones públicas debe cumplir — si cabe 
de forma más escrupulosa por su participación pública— con las normas contractuales y 
patrimoniales aplicables.  

Por otra parte, y al margen de las disquisiciones que presenta el alegante, solo comen-
tar, tal y como se refleja en el informe, que la posición de la Junta de Contratación Públi-
ca –plenamente compartida por esta Cámara- es que la ampliación a futuras parcelas solo 
podía hacerse cuando en los pliegos se regulara previamente las condiciones básicas de 
las mismas, en el orden jurídico, técnico y económico. Los pliegos de constitución de la 
sociedad mixta no contienen tal regulación. 

b) Incremento del precio de venta de las parcelas 

La empresa Andacelay, como sociedad mercantil y especialmente como sociedad pú-
blica, está obligada a respaldar documental y técnicamente todas sus actuaciones y más 
aquéllas que presenten repercusión financiera. 

d) Ingresos por facturas emitidas por Andacelay como prestación de servicios a la so-
ciedad mixta Egüés 21, SA. 

Al respecto, véase la contestación de esta Cámara de Comptos a la segunda alegación 
presentada por el Sr. Andía. 

 

III. “Conclusiones sobre la sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21, SA” 

b) Obras de construcción de la vivienda de la segunda promoción 

El alegante traslada en una serie de comentarios sobre la posible incompatibilidad de 
NASIPA para concurrir a la licitación de estas obras, aspecto que no se comenta en el 
Informe. Le recomendamos una lectura rigurosa de nuestro informe.  

Lo que sí resulta sorprendente es que: 

 Una licitación valorada en 18,37 millones se realice mediante el procedimiento de invi-
tación a tres empresas –entre ellas, el propio socio privado-, restringiéndose la necesa-
ria publicidad y concurrencia exigible legalmente a dicho proceso selectivo. 

 Un representante de NASIPA forme parte de la mesa de contratación constituida para 
valorar las distintas ofertas, entre ellas la de su propia empresa, actuando además como 
presidente de la misma. Dicho representante nunca debió aceptar dicho nombramiento, 
ya que al aceptarlo se constituyó en juez y parte. 

 La contratación a precio cerrado, cuando se certifica exactamente por el importe de li-
citación, no permite verificar la realidad de las obras efectivamente ejecutadas. 

 Además se observa una contradicción en las alegaciones presentadas, dado que, como 
posteriormente comentaremos, estas obras, según la empresa NASIPA, presentaron 
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unas presuntas mejoras e imprevistos que se facturaron al margen del procedimiento es-
tablecido.  

Por último, respecto a la mención que hace el alegante sobre la venta de un piso por 
NASIPA al actual Presidente de la Cámara de Comptos, confirmar que tal hecho efecti-
vamente se realizó en julio de 2001. Hasta marzo de 2010, este Presidente no ocupa tal 
cargo y, además, las causas de incompatibilidad del mismo están reflejadas en la propia 
normativa de la Cámara, no contemplándose dentro de las mismas, lógicamente, tal cir-
cunstancia. Lo absurdo y tendencioso es mezclar esa situación con la posible relación 
comercial de NASIPA con otras sociedades mercantiles. 

c) ICIO y licencias de obra abonados al Ayuntamiento por las dos promociones 

De acuerdo con la información aportada por el Ayuntamiento, el 2 de marzo de 2012, 
el apoderado de la sociedad mixta –a la vez empleado también de NASIPA- presenta al 
citado ayuntamiento una solicitud para que se proceda a la regularización de los ICIO 
abonados. Este hecho se refleja expresamente en el informe provisional, por lo que no se 
entiende el comentario que hace el alegante sobre el “sesgo por la omisión” en el informe 
de este asunto. Recomendamos nuevamente una lectura rigurosa del informe. 

d) Facturas emitidas por Andacelay y NASIPA a la sociedad mixta Egüés 21, SA. 

Sobre esta cuestión, esta Cámara señala: 

 En la revisión efectuada sobre la documentación puesta a nuestra disposición, tanto las 
facturas emitidas por Andacelay como por NASIPA a la citada sociedad mixta no ad-
juntaban documentación justificativa alguna. Por tanto, la ausencia de rigor  y de análi-
sis que se achaca a esta Cámara en este aspecto sería imputable directamente a los res-
ponsables de la gestión contable de la sociedad mixta por no haber realizado su labor 
con la diligencia debida. No podemos admitir el comentario del alegante de que se ten-
dría que haber analizado por la Cámara dicha justificación “antes de aventurase a reali-
zar las manifestaciones falsas que ha llevado a cabo”, cuando no existía justificación 
alguna para su análisis. 

 Esta carencia de justificación puede derivar en pago indebido con presuntos indicios de 
responsabilidad contable y en otros ámbitos jurídicos. 

 En el coste de las promociones que NASIPA presenta al Consejo de Administración de 
la sociedad mixta, no se incluye como mayor gasto de las promociones los importes de 
las facturas anteriores.  

 Sobre la justificación presentada por NASIPA en la fase de discusión del informe, nos 
reiteramos en lo que señala el informe. En definitiva, que no podemos concluir sobre la 
realidad de las mismas dado que no existe evidencia suficiente de por qué se hicieron 
esas obras, quién las autorizó y porqué no están firmadas por el director de obra y la 
propiedad.  

 Ni el Ayuntamiento ni la sociedad Andacelay han aportado justificación alguna de las 
facturas emitidas por la citada sociedad a la mixta. 

 Sobre la veracidad del documento que nos aportaron los actuales responsables de las 
sociedades, la Cámara no es el órgano que debe dilucidar si es verdadero o no. Nuestro 
trabajo se ha limitado a verificar su consistencia y coherencia con la información con-
table, observándose una coincidencia plena y por ello se ha trasladado al informe. 
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e) Gastos de gestión pagados a NASIPA 

Sobre esta cuestión, llama la atención que, en su proceso concursal, la sociedad NASIPA 
no reclamara que el administrador concursal reconociera las deudas a su favor que afirma 
en su alegación. 

 

IV. “Conclusiones sobre la sociedad mixta Gestión y Promoción Egüés 21-II, SL” 

a) Fianza no válida para la constitución 

Volvemos a reiterar la conclusión que contiene el informe cuando se indica que dicha 
fianza, en el caso de existir legalmente, debería haberse mantenido como garantía hasta 
la ejecución total del contrato, tal y como señalan los pliegos, y no solo hasta la constitu-
ción de la sociedad mixta.  

c) Contratación de las obras de construcción 

Señalamos: 

 Nuevamente el alegante presenta una serie de comentarios relativos a la posible incom-
patibilidad de NASIPA para presentarse al proceso selectivo citado. Volvemos a reco-
mendarle una lectura rigurosa de nuestro informe. 

 El objeto del contrato de constitución de la sociedad contiene tres elementos, entre los 
que se encuentra “la redacción del proyecto y dirección de obra”; las ofertas presenta-
das por cada una de las empresas se acompañan del equipo y del coste de redacción del 
proyecto y dirección de obra, que es uno de los subcriterios de valoración aplicados. 
Así en la oferta de NASIPA se informa que el proyecto técnico está prácticamente aca-
bado y que para ello “se ha contactado con un equipo de arquitectos de prestigio que 
cuentan con una amplia experiencia en la edificación, adjuntando su currículo y com-
promisos del equipo redactor”; abundando en el tema, en la descripción de los gastos 
de la promoción se indica quién es el equipo redactor del proyecto y “que la oferta que 
presenta NASIPA por la redacción del proyecto asciende a 507.000 euros”. Por último 
el Consejo Administración de Andacelay adjudica el contrato de constitución exclusi-
vamente a la sociedad NASIPA, incluyendo en tal adjudicación, el coste de la redac-
ción del proyecto por 507.000 euros. 

Sí es cierto, tal como se indica en el informe, que la sociedad mixta contrata posterior-
mente de forma diferenciada la redacción y dirección de obra con los redactores del 
proyecto incluidos en la oferta de NASIPA. Aspecto éste que no estaba contemplado 
expresamente en los pliegos, pero sí en la oferta de NASIPA. 

 Sobre que el domicilio para recabar la oportuna información de las obras y para presen-
tar las ofertas fuera el de la propia empresa NASIPA, en nuestra opinión, ha podido 
afectar de manera relevante a la objetividad del procedimiento. En los contratos públi-
cos, además del cumplimiento de la normativa legal, es importante también respetar las 
apariencias formales, al objeto de evitar posibles influencias negativas sobre la concu-
rrencia. Al respecto señalamos que para la constitución de la sociedad mixta se presen-
taron un total de seis ofertas de empresas constructoras, cinco de ellas con domicilio 
social en Navarra; en cambio, para las obras de construcción, se presentan solo tres 
ofertas, y de ellas,  dos son empresas de ámbito nacional.  

d) Fianza no válida para el contrato de obras. 

La Cámara afirma en su informe que el aval presentado en marzo de 2012 es válido, 
no así la imposición a plazo fijo presentada con anterioridad. 
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e) ICIO y licencia de obra abonados al Ayuntamiento 

Sobre esta cuestión, solo indicar que la Cámara de Comptos en sus conclusiones, se 
apoya –como no podía ser de otra forma- en las actas del consejo de administración que 
le han sido aportadas por los responsables de la sociedad. La veracidad o no de dichas 
actas, deberán dilucidarse, en su caso, en otras instancias. 

f) Gastos financieros derivados de los préstamos 

Contrariamente a lo que se alega, en la contabilidad de la sociedad mixta –cuya lle-
vanza, recordamos, era realizada por la propia NASIPA- estos gastos están imputados 
como mayor coste de la promoción y no se reconocía expresamente la deuda generada 
por este concepto. En ninguna acta del Consejo de Administración consta que se aprobara 
la operatoria que  al respecto describe el alegante. 

Como consecuencia del concurso de acreedores de NASIPA, los actuales responsables 
de Andacelay reclamaron al administrador concursal su reconocimiento. Evidentemente 
el citado administrador concursal aplicó la legislación vigente y reconoció tal deuda, sin 
que ello agrade o deje de agradar a esta Cámara. El administrador concursal solo vino a 
reconocer la realidad de la deuda reclamada. 

Sobre que los comentarios del informe son “totalmente tendenciosos presuponiendo 
que en el concurso no se va a cobrar cantidad alguna”, le recomendaríamos al alegante 
que leyera con rigor el informe, ya que lo único que se afirma es que esa deuda ha sido 
calificada como subordinada, ocupando el último lugar para su cobro. Al respecto, tam-
bién indicamos que, de acuerdo con el citado concurso, el valor de los bienes y derechos 
de NASIPA ascienden a un total de 53,93 millones, mientras que los créditos concursales 
se cuantifican en 83,55 millones; y solo los créditos calificados como de privilegio espe-
cial, ya superan el valor citado de los bienes y derechos. 

i) Gastos e ingresos de la promoción 

A esta Cámara de Comptos lo que realmente le preocupaba y le preocupa no es el mo-
delo de gestión a través de sociedades mixtas –modelo, que como se indica en el informe, 
está contemplado en la legislación vigente-, sino el modelo de control aplicado por los 
poderes públicos sobre la actividad desarrollada por dichas sociedades mixtas. Los resul-
tados del actual informe y el conjunto de irregularidades detectados, vienen a confirmar 
tal preocupación.  

En definitiva, los poderes públicos han dejado prácticamente en manos del socio pri-
vado las principales decisiones de gestión de dichas sociedades mixtas, lo que no ha ga-
rantizado una gestión legal, transparente y ajustada plenamente a la finalidad de interés 
público que aquéllas deben perseguir. 

Igualmente esta Cámara no puede limitarse exclusivamente a ensalzar la cifra de los 
resultados obtenidos, cuando se han observado actuaciones que han podido incluso redu-
cir esos resultados. Además, consideramos que, la obtención de “importantes beneficios” 
por la venta de vivienda protegida, no encaja dentro de los objetivos que debe perseguir 
una adecuada política pública de vivienda. 
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D) Alegaciones presentadas por Dña. Carolina Potau, exapoderada de Andacelay, 
S.L. 

Señalamos, en primer lugar, que nos sorprende el comentario que la alegante realiza 
sobre que “hemos pasado por alto la mayoría de sugerencias y opiniones que se les han 
remitido”, cuando la Sra. Potau solo hizo comentarios sobre la percepción de retribucio-
nes por su parte. 

Al igual que otras alegaciones presentadas, se confunde la fecha de la petición parla-
mentaria con la fecha de inicio de nuestro trabajo de campo. 

Sobre los plazos para presentar alegaciones, y dado que la cuestión se plantea en los 
mismos términos que las presentadas por el Sr. Andía y el Sr. Luis, nos remitimos a la 
contestación que efectúa esta Cámara.  

Sobre la primera de sus alegaciones, queremos manifestar lo siguiente: 

  Llama la atención el comentario de que, en caso de contratación externa, “su coste 
hubiera sido muy superior al que se le pagó”. De acuerdo con la información analizada 
y así consta expresamente en el informe, la empresa externa que reemplazó a la alegan-
te en la gestión contable de Andacelay percibió las mismas retribuciones que la Sra. 
Potau; e incluso, la tercera empresa que actualmente lleva esa gestión contable, percibe 
por esa labor prácticamente dos tercios menos. 

 Hasta la emisión del informe del secretario del Ayuntamiento, no consta, en ningún do-
cumento analizado, que se le advirtiera de la incompatibilidad de cobrar una retribución 
por esas gestiones contables. No obstante, de acuerdo con la normativa, la primera per-
sona responsable del cumplimiento del régimen de incompatibilidades aplicable a los 
miembros de las corporaciones locales es el propio perceptor. 

En relación con la segunda y la tercera alegaciones presentadas y dado que se redactan 
en los mismos términos que las presentadas por el Sr. Luis, nos remitimos a la contesta-
ción que se hace por esta Cámara al representante de NASIPA. 

 

Pamplona, 25 de junio de 2014 

El presidente, Helio Robleda Cabezas 
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